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SE SUSCRIBE •
Mndrideti ías onciiias'de Ei. DiAfiio 

Español, ralle dol Cánnen ,■ ru'iih. :¡5,
gj, las librerías ds Mmiior, Carrera 

de San Gerónimo; Cueata calle Mayor; 
Villa, plazuela de Sto. Domingo, y Oli- 
veres, calle de la Concepción Geróni- 
nia, nüm. 13.

PRECIO DE SBSCRICIOIÍ.
Un mes.......................  12 rs.
Tres meses..............

Y LITERARIO
36 v i l £

2 0  A G O S T O

SE suscribe

en las priiidprili.:. in-Jd-fi-s
adtnjmstracioneíi Je  c(̂ n>n.« v jr.r 

i.U'uio ()p libranza, franca de n(irlV la 
órdoo del administrador de El l'iAnio 
Espa.ñol. En París, en la librería Lapa- 
iiola, rúa de Provence, núm. 12.

PRECIO DE SCSCRIGION.
, Provihcus. . I   20 rs.

I Fres ídem ., oo
Estramero. I 2*. _  I Tres Idem ., 72
'Jltra'mar. . .  U nm es.. . .  '30

•I •'
Después del real decreto publicado en la  Gaceta i 6 por 100 de la subvención y  e,l 1 y 6 por 100 de i m ejorar las condiciones de nuestro crédito se dis- ( escusa, ya  que no'pueda' iustificar ianiAa sns tn n s -  I -i , .

de ayer^ y  que en otro lug;ar insertam j ^Rlopzan- las obligaciones de ferro-carriles, no hay otra ilife- minuyese de tal suOrte el valor del dinero, que en gresioues? ' ' dejamos miados. E s , pues, im'itil,
do ai ministro de FomeiUo para proceder á  la  ad- rencia que en la forma, pero que en la esencia son vez de ganar un 8 ó' un 6 por 100,;como al presente, No queremos falisar: nor mas Tiemnn b  nncíPnci. P
quisicion con destino ai Estado de a propiedad del de lodo punto iguales. Asi lo ha consignado el señor descendiese á un 5 ó -á un 4 . ¿No obraría muy pru - í  de niiestros lectores  ̂aumentando el siímíímprn de' f  f  ’ d isputai:^o^re la niqteria; y  seria es- 
lerro-cam f ^  protestamos de Reynoso en el preámbulo ,deí decreto de 19 de, di- denleménle la ley, ydentro del circulo de acción que argum entos "y objeciones atie todavla'nudiéram n.

os rum ores y noticias que sobre proyectos de lodo |d o r  del camino de Aranjuez la construcción dcl de
nuestra favorable disposición a dar acogida a  todos cierabre de 1851, por el cual se concede al vende- se había reservado, reduciendo á ese tipo el interes añadir á las que llevamos esnueshs m nítn jina mn- 1 por que, conio ayer nos
os rum ores y noticias que sobre proyectos de lodo dor del camino de Aranjuez la construcción del de I abonado provisionalmente á las em presas? Claro e s ]  dida que,no tiene im punto Solo mié no ie i  viiihP 1 íh. {\ne .en este género
genero, por improbables e inverosímiles que parez- Almáiisa. Hablando, el Sr. Reynoso dei interés y [ q u e  sí; pues cualesquiera que sean las mejoras^ qué rabie. Oéasion téridferans nroh^lüprépiilp .i* v n lv p J  m uestra de. habilidad,
can^ circulan con mas o menos crédito en el público. I amortización de la« titipv.ic  nhíi.rapinnps Hp forro- en este punto e s p é n m e n ta o s , nunca su benéfica á ocuparnos en su  pxínipn u pnt p h ' consiste, en np i^ejai;se mi[|ca conven,cpr, .

' . • > u, y. entonces naicm os Aparte de, estp lieclio, que e ra  el que principal-
3 tmo y previsión con’ I mente se t o . 's i i l o  objefo también de dis­

público. I amortización de las nuevas obligaciones de fer 
Hasta ahora habíamos creído que en la sensatez, carriles, y comparándolas con el interés y amor- 

cordura y claro entendimiento del Sr. Bravo Muri- j tizacion otorgados en la ley de 20 de febrero 
ilo, bailaiia el pais una segura prenda de qué fue- de 1850, dice^ entre otras cosas, lo siguiente: 
sen cualesquieia los yerros qué eu su marcha po-  ̂ _ «Por lo domas, señora, la parle principal en dispo­
lítica pudiera comoRer el gabinete, eiterreno eco- naturaleza, está en lo que puc-
nómico y administrativo se verían libres (i. ins ®9j  u iiuiea ue las | ra ,no  hay para la eaüti<ladnin¿ru?m rfi/feraicífl /a

ocuparnos en su  examen, 
mlluencia afectará al Tesoro en el'negocio del fer- ver aun mas >cíaro la falta de

para

ra  á  impulso del malhadado decreto á  que nos re­
ferimos.

A pesar de las diferentes versiones que an­
daban de boca eu boca dias hace analizando an- 
ticipádamente la  operación que a ca b a . de veriíi- 
üaTse^,ú pesm' de la miuuciosidad .con que s e d a ­
ban basta sus< m as pequeños detalles, siempre 
abrigamos la  .conlianza de que nunca llegarla á té - | p a la d in a io d rv ia í¡s r ;re te n 7 eír^^^^^^
n o n  a  i i r O n  u a n u i - r i n v í t c  c a  n n n  r m i e t r á i l n  I . . . ^ ‘

El señor ministro de Fomento súpone ademas en
nosotros Ja conciencia-pública, y  acataremos como 
inapelable su fallo; • ■

)r lo (lemas, al li^do dq las importantes cuestio-

síirit I f7y““»’“ in;e;te:aí';;;üd;; í  t r ^ i r o S a S .  líS n  t
mentar gravámenes al Estado.« iño h r. Salamanca a otorgar una obligación de, a r -  mucha mas gravedad y trascendencia todavía.

Este párrafo nopuedeser inas term inante. Según término de cinco años y la cuestión de legalidad. S fnos consideráramos con
su esplícilo contesto, entre el tanto por ciento de uno anual de 1 .500,000 al Estado. Nos- la libertad necesaria para emitir con toda fran- , . esoomiPr .iiv m m n n o h .. , .
y  otro origen no existe mas qué una diversidad ac- lobcilamos ai señor ministro por s,u triunfo, y queza (as opiniones que sobre el particular profesa- narte 'aeenH m ns'
cidentai, de pura forma, permaneciendo idéntica | momento que ia fortuna ,le I mos. demost,r.rí:.mn« h n .f. .n ¿  . L , .  I ■ ^C'^P™ os, recordándole las acibaciones que
su esencia. ¿Se exigirá una confesión mas clara

, A ________________ ______________________ _ , ________ _______________ _ M  , puede sériam ente sostenerse? ResDonda oór 7  • ?  con que nada naya qic
irrupciones en grande escala con que amenazaran creación de las amones de ferro-carriles que ahora su buena fé, que hay motivos para recelar en estos nosotros ia  conciencia-núbiica v  a cn to rL n ^  rnmn sobre, los cuales ba juzgado

” .............. . •- ■ conveniente nuestro colega guardar .silencio, va r
mos á hacprnos cargo de las palabras que acerca
de algunos oíros nos dirjje ayer. •

Habíanos acusado la üspaña de que, cuando 
á ella nos dirigíamos, lo hacíamos en estilo misterio- 
-so y  preñado de  reticencias, y con esto motivo nos 
retaba a que precisáramos los cargos á que debía

el reto, que,,o r m ieslra
I uejaiiao correr por un momento que la forluna ,le I mos, demostraríamo! hasia q u é p rn to lu ts le m a m ¡  ' ‘“ “já n d o le  las acusaciones qué

hubiese favorecido hasta el punto de  haber salido se, sigue dejará tristes y  fu L stas  huellas de s u V  f h a b m m o s  dirigido y que estaban 
vencedor del Sr. Salamanca en una lucha en que la niestoa“L ariciori e r h u e » U , S ! L i » ^ l i m t  éinvitándole áque  las tomase en

vez ia  fatalidad que pesa sobre este ‘desventurado 
pais.

Por otra parte , lo que pasa no debía sorprender-, 
nos, si se tiene en cuenta un no sé. qué de éstraordi- 
nario y  funesto que ba sido siempre el patrimonio 
de la  empresa dél ferro^carríl de Madrid á  A ran- 
juez. CoiiSülü recordar suSiaUernaliVñs; episodios y 
peripecias, c ad  casi estamos teulados por creer que 
ia venta, de la m anera-que se ba hecho, es el re ­
mate que pudiera coronar mas dignamente seme­
jante obra.

d l i r T n ! "  “  consideración para probar que no era broma lo que
diiemps, unu cosa, y es, que, en nuestro con-fde:ña, se .fija Ia£ V « ri« ay ere ttlo d e les tiio m is te - 

liay precepto alguno divino ni humano que. rioso y preñado, de reticencias, v sin tomarse la

enveie;¡,L I ? ! ' ^  in firm ac ió n  de sn  asertoenvejecKios que sean ,, los in te reses que no reco- I An v. ‘.íaJI''-

El pago del interés y la amortización se sido m ejor, para  realizar la Operación, el consumados. P ara  nosotros el doniiiiib de la m o n i  ̂ .  v
1'el sistema compuesto, üostináiíciose al adveniiniento de ése tiempo en quei según el señor nuhc.i nreeAriVia ir r.,. • ’ • é i '  l u-w “¿Son efectivamente dos ideas diversas, qíKi'pnr- '

‘  ̂  ̂ Heynoso, Píos mediante os rendimieiUos d ! c Z i  T  !; ^  \  ha de rehabilitar- liontlod. divorsoinigea., aspiran, á  resultados i¿aal-
nn M n ri» » a • i ^ « “i '^ lo s  (leí cam j- se , si lanocion entre lo justo y lo injusto no h a d e  bajo pqlabras de .unión
no nan üe rayar, poi decirlo ,asi; en lo increíble y  llegar ábo rrarse  com pletam ente'del espíritu hum a- de una ésefusioñ inspiradapor 'délirios .
íabuloso? I jjQ es necosi'íidn nim ló kri-n- > 7  • »-C , del aiboi'jirojifo,'y  ia'iden déV estaiirar los Principios

■ ■ '................... I no, es neccsauQ que la ^opn^mn ,§e. fortifique en.ej tutelaros de áse mismi. partido, hoy de todopunto ol-
.rnhmrnn nno ni «k f i 'i • •, I ,  “ as rígida ob.servancia dc Jas bucuas vidados• y escaraemdos? Media efectivamente una i.
oODicrno, que ni aun eh esto caso hubiese sido ven- I doctrinas. Uno de los deberes mas sagrados de los I distancia ja^ensA.entrp cuestiones, GoieramQnto, pe •

y jq resLitnir..
L las institucioiíes que despucs'dé grandes'’ ' 
iab 0n4uLstádb dlpais.»  ‘ - ‘ •

; «Ai'L. 4.“ 
vcriticnrá i<or
décto  4.2UO,UOÜ rs. anuales.»

Véase, pues, cuino por un encadenainiento lógico 
indéstructiUé, fesuUa úna cousecuenciá uuntraria a 
lá  bipótesís que sirve al Sr. Reynoso para  ponde­
ra r las esceleuüias de la  operación que ha de reali-

^ ^  ̂ - J V ... W « M... W » I - —
Doloroso nos és décirlo.'Présciudieudo dé ia parle '^ü^oi^doo, presentaremos en toda forma el síguieu- 

liíefaria de dicho documento, que es deplorábíe, Bí^yooso: La suüveiicion de 7
porque incumriauios eu la nota de exageradauieule concedida por íaley dé 20 de febrero no se
auiDicíosofr, Si después jde repetidas esperieucias eu 1 ‘hfeieucia tiaenciáímeute, .fieguu el, Sr. .ileyuoso, 
contrarío, exigiéramos no ya bellezas de estilo, sino [d^^  ̂ P^ ‘̂ ^^0 que coueedeu ios decretos de 19 de 
claridad é iuteiigimlidad á muchos de los trabajos dicieiUm-e de o l y 2» de abnl^ de 52; eü asi que el 
que salen del miuisteriu de Fomento; prescindiendo á qqe se reUereu esl^s'^cíecietps, pnra
de otros defectos accideiUaleT,' que si bien de aigu- ^^o^n el sistema, de imeres compuesto;- luego tam- 
lid importancia, no úíereceh tenerse en cuenta mi ^ I d O  dera ley citada; es aSique laope-
lado de ios errores sustanciales qué tenemos que de fa compra dei camino de ^^raiijuez se funda 
comuaUr, el fondo dei preámbulo 'aüulecé de tules creencia opuesta; es decn-', en que ei 7 de la
contradicciones, ue mi Rojedad de raciocinio, de una simple, y el de los' decretos compuesto; íij
cui'encia d.; iüg-ica tul-; que.naje este pnutü de'vista duales uua creencia y .suposicioii desmentida por 
el cousidérandum que übs ocupa es -uiio-de ios mo-' palauras lermmaules del 8r. Reynoso, y  por el 
numentos ma; éploshléy qiíe haya podido' levaiílarsé I ; senuiiú comuu;fuego las ventajas de ia
á tas auerraoiones enpequenp^dej. entendiinieulo bu- |  adquisición de lapropiedad’de ese Camino son iluso- 
hiñuo. . ,  . . r í a s , 'e l  ministro ai imagibáfiásüá.sido victima de

Frmcipieniüs.por.una consideración á que difícil- Aberraciones mleiectuafefi. iau frecuentes, aun 
mente podrán dar-crédito nuestros lectores, y es , j hombres que á su capacidad reúnen iapráeti-

I I fA ■ en él párrafo qué antecede úii e rro r tipográ-

mado, . i , . l h , v q a e .  supoagamoa que . . .  U  a b s o l u t a . V . ^ r : : ;  d : t : s  ™ ......... . ..................

que la base luiidainental sUbré qúe 'iiaí;é déscáusár 
el 8 i . Ileyuoso la conveaieucia de la  adquisición,'es 
de Osas,que se Úaman yu la escuela de £upo^ilo non 
suponeníe;,tí6. decir, es compiefaménte lálsa.

ca üe fus uegocíós.
' Aquí parece qué debería terminal" nuestra tarea, 
una'yéz disipadas las' liniéütas que, oscúrecian él 
as un lo, m as. claro del mundo, y , restablecidos cou-

Eibr..íieynosü discurre asi. For medio de ia sub- I venieutemente los términos de la cuestión; pero las 
veücwudtíUiporlüOy-ldeámorUzaoionálaempre- Observaciones que aparte de esla  ̂ que consideramos 
sa dét léiTo-carrií'ütí Arhujuez, con arreglo á la ley eapílal, pueden'dirigirse contra el'pensamiento del 
de 20  qé íebrefq de iSoí},. el Estado' lardaría una j  Béynoso, s,on]lé tal uaLuialeza, que no podemos 
centuria en hacersei dueño de su propiedad; es asi I ^oníprmaruQs á omitir suesposicion. 
que, según ia combinación adoptada en ©i decreto, [ de las.cosas que mas llamarán, á no dudár­
selo se uecesilára él Irascui'so de’34aüüs para con- [̂ ^» 0̂. atención pública eu el preámbulo á que nos 
seguir el biismP ulijeto; fuego ia compra dé'di- '̂ f̂erímos, es la manifestación de que ei ConsejoReai, 
ohü (jammó eŝ  yentajosisima . á/íos intereses dél úousultado sobre el negocio opinó en pro y en con- 
pñis,.; ¿A uuálitós la causa.de. .que por medip dé . sigujiícu'ésta frasey¿acaso que el Conse­
ja subvención - de la ley de 2 D.de febrero de l 6oÜ jbiiiéai .dijo primero que s i ,  y después que no? ¿ó 
se retarde dü anos iá' adquisición-por el Estado ‘l^*  ̂ sostuvo al mismo tiempo contradictorios
Umbü cammo? n a  causa, según el tir . Reynosú; és "páreberes'ANo comprendemos francam ente este mo- 
que el 7 por Í0 ü  de la iey  i;eiüi'ida obra píir él sis- ( cuenta del dicLánien de un cuerpo tan
lema,.de-,mttíres sim ple , ui.,paso, qu© 7' pp |.' respetable y tan concienzudo, acertado é iudepeu- 

UU del. ducrete-.de '.que se u u ta , ^obru por. ei 1 diéúte' eu sus acuerdos.' Si el Consejo'Real se opu- 
sistema de inierés .CompueslO. Ahora bien,- d e -4  1  ̂ compra del camino, si fundaiio en razones 

¿dOiidcA Sr. Réynos'o esta' I ibíoucusas consulto ia  incoiiveuieucia de la medida 
an capUi^i . y pref u m ^  diferencia? ¿Cuál és lá  iéy T p c i' una mayoría numerosa, tengase ei valor a'ií bon- 

0 el dtícietu, y.A fáUa Uedey o decreto, la p re s c r ip rT ^ ^ 'J 'J  siü:rodeos ni circunloquios de ningún géne- 
ciümdef sentido común que disponga que el ti y ei I ríJj qaé 'tras ' de no llenar el objeto, am enguan el 

 ̂ sauyenciqual concedido por la  iey que [ présdgiodei gobierno, y sevnelven contraproducái- 
emos citado, ejerza su acción de la  m anera lüénos [ H* fbdadauiemente hubiera sido un triunfo seña- 

\  enUD(|sa pai'a fus intereses del Estado, y ei Ü y el 1 [ ^^do para  el gobierno el poder escudar su  resolu- 
c S i. Ueyuoso reúna la Circunstancia de que ei I 1  ̂ luerza m oral que le prestaba ía aquies-

0 10 caiecev ¿Conio puede concebir ei señor m inis- eeucia üel cuerpo supremo consultivo dei listado; 
10 e omenm qué á las Cortes del año 50 dejara I si no tuvo la fortuna de alcauzaria, y couside-

á nadie áé fe osciíreCe, y de I ro.al uusmu tiempo conveniente leaOiYér'CÓütra su 
pensar que ía.suüyenqwn que Coucediau habiá (J0 I auioi'izaau dictamen, resígnese a, sufrir, solo ios re- 
apiicai'se coü ei menor bcnelicio posible del Estado? saltados de semejante conaucla, que por otra pane 
Enes aquí estriba toda la gran argumentación, lo- de ilegal ni armtruna.
da esa algarabía de cálculos en que se engolfa el it'iosigamos nuestro análisis,
or. Reynoso, y que solo babráu podido deslumbrar Ea ley ae 2o de febrero de 1850, al conceder a 
a S. E., caicutos que pieiden por entero su fuerza I emjjiesas el ó pur lUü ue uUeres y el 1 de
úesde que desaparece la distinción que los produce, amuiuzacum, 10 mzu sm perjaicio do las vanacio-

Üay mas todavía. Nosotros podemos demostrai- nos que pudiera rnuoducir en euta parte ia ley de 
al bj-. Reynoso con uua autoridad irrecusable, por- leri-u-canUeí., eu 10 cual dieron sus amores mues- 
mía es la dei Sr. Ueynosó mismo, que éntre e í'l y Was^de lauuamé pi'evision. ¿upougamos-que -por

' "Mi

señor ministro que en éste caso, éon arrecio a l a  
condición segunda del aiTículo i.®, de. ia ley de 2 U

gac.ma en que. éStá P.Qmprpndicla su prim era p a r le , . /  
1-  [ y  (í|). l a ,supresión de.ialgima pajalira que trunca .sm,;

■ emos á  la ; 
-conlestaFeraos

' ¡ ‘muy Terminantemente á l a  pregunta-que acerca  de-’ ' 
. i .ÁAt.. ' [ s u  contenido-'nos d ir ije .'L a  esclusion de qué en él

1\0 teañmss in;ei;j^,eii ptofangac la,potomica qpe |,sp  lialila ei'a ia qne intentaba llevar á cabo la E¡^

cumplen ios nsueñoáíreseüUmienfp3 bel Sr. Uemo- dieiobesdeitióm po r d e i  esbaóidflil n =  l e  r ' S a

de febrero üe SO, el gobierno no solono eslariaobü- f venimos .SQstenieqdo.pgn J a ' p o r q u e ;  eu eí.,|.,.„fo derróbóvndo'Vcieáormtoi'ír'ó;' 
gadoapagarm teresalguno, smoqué'délesceso dé estado á  que ha ilé‘̂ adé nin<riinn"Htra‘ • I  ' ¿.n muusUos de í8-iJ, para

,01- lú ü  -toma d,.:,'eelm 'r i.„  a to ..iL  “ I I. V ' i. ®®“ olro.s Ijersohajes políticos, tóas de su •

qnepi-ubbau eu j  bajó''|)álabrá's’de'unloñ, é í penáam ieb tb 'de 'uné  és- 
^a-‘| eiiíáínn^'mirt-eht¿ácés'no é rá ‘un m isteríép 'ara n a d ré j '' 

que/'ed 'efecló 'no ' sab6niós"cómo
por entero la tü.alidad dei redito esiabiecido,'en vez I aedores.d© aquel-pensamiento” '- ■ - •> . . . ^ evitW tes. Bien sq-
de (kilcular sobre ia parle  úüícameiUle que debía ya : E sos'heéh(A '¿bü 'eüifé 'óliW :‘ ' ' ■ - ' - [  Rp Ipuih lo d a ja  respous^bili-,.
satisfacer. ■ Otro error inconcebible y que patentiza = Los. ;árticúips,piibhüadi)s en aquella épboa uor [  , manejado¡jpor: una alian??,.. _
la ceguedad cod que se ha'coudúcíd'o deáde él p rin - im estro colega-oon ocasión del decreto de  aumisLía] ^ PPfd

■ BOCIO. . . . .  .. L  : p a b la d o s  á  hacer gravísimacipio .basta el iin este uegocio.
. ¿ 1  que diremos de ia  disposición cuarta  dei de- l -yur ef .pén^amieuto d,e fa  disoluciaq ael.Emi'grésbde 

creto, por la  cual el'gpbierüü réüüücfa.á fa recia- Uiputad(>s, que.aifa  sazón existía. ■ itíi-- , . 
m uüioude 78l,U 00 rs. ,vn.'que con tra .'laem presaJ Eos que lúviéríiu |)or p b jé tú 'c b iú b a th 'A  nombre 
tiene pendiente de lilis- en- eí Consejo Real, proce- siempre de,las mismas ideas ¡je.fusión, 'la caútiidá-' 
dente de los pagos qüe hizo dhráúte la  iutervehcioú I tu ra  de uno dei los prim eros y mas autoi'izados jefes 
gubernaliva del camino y paralización cousiguieule dei' parlMo iñodéíúdo p áfa  Íá‘ presidencia 'de ese 
de las Obras? es una miraccion^ iiagrante y'ihmismo Eongresq, proxiiqQ á  reuui,cse, précisaniéute 
maiiiüesta d e ia  ley  de contabilidad, la  cuarcoiftie- [ por,considerarla contraria á íap o lític a  fusiouisla. 
ne la  siguiente disposición;  ̂ 4  Eos qué como consecuencia de las mismas ideas

«Ai-Lá.o No podráa toiayeuarsa ui.hipoLecarse ios . Temah por objeto auforízar el uensami'eulo redu-^ 
derecilios de iii-llacieudujpúo lea, cuuiquici-a uuc.soa I /.i,jn,i,Ai/, .. '1., i-'- . \ ■
su prucedeiiciu, sino en virtud Ue¡ una Ley. Parii soiuti- I 1 ^  ^ ciedio Uel nom éram ien-
ler a juicio de urbiUua la» coiibeudus que sobre odos p ara  elevados é im portantes puestos-, üe los 
Sü MMaum, totora do propeder igual uuiurizaciün.» uiiembrüs iutol rúspelabies .del piifW o priigresisla 

¿lisia Ü uo esia compi-emlida en la ppohiüioiüü de Pulilicu espansiva y de coneUiacion, o pulílica fu- 
■este arUculü la  reuuuu.a que en fai^ui; del tir. ha la - sionisla, ll-aniela como quiera la España, es iudu^ 
manca uaee el gomeruo de les TSl.UOO rs. que le dable.-que el .yator de las doctrm ás en aquella ¿beca 
reclamaba? ¿ le m a , acaso, facultades para ceder por susleuladas poruueslro  colega, e ra , porque uo po- 
sr y auto, si osla sum a, que uada lieue de desprecia- día ser oirá cosa, el mismo de las que eu el dia sos- 
b le , uo. bailándose autorizado eu, la, lo m a  iluo.|,tiea'eu lá  iípoca y él C^KstódcídJiáí, hasta tal puii-

tó, que ui la mauüéstacion e sp resad eq u en o e raeso  
10 que so quena, huoiera bastado á dar UitéreuLe 
carácter a las ideas que la 'A’íjJíiaa á la  sdZOiV 'dé-' 
itímiia. Ealo, considerando siempre aquolías doctri­
nas aparte de las causas que pudiei-on determ inar 
entonces á 'lá  España á sustentarlas. AcérCá de este

prescribe una ley discutida y votada con toda so- 
'leuinidad, una ley hecna, á propuesta del mismo 
Sr. Bravo AJurillo.,.y. que es la  base dei orden,! de 
la  regularidad y del ©(Jñcierto introducidos en la-Ha­
cienda púbiioa'/'l^í.de esa m áuefasé blvidiiü iás pres­
cripciones legales mas importantes y perentorias,
ias que tienen por objeto corlar' de raíz é  impedir punto debemos repetir lo que antes de ayer .decía­
la reprouuccioii de abusos que en otro tiempo se | mos: ia  unión de lodos los españoles honrados, cual- 
hau repetido con demasiada trecneucia, por desgra­
cia, ¿(jue esperanza nos queda de que fas saluda­
bles reformas debidas al celo y laburiosiuad del se ­
ñor presidenle dei Coiisejo no serán laiocaJas siem­
pre que la iüerza ü e .ia s  cncauotaüüias.su'va Ue

quiéra que fuese su opiuion pohiica,'o  nada sigibli- 
caoa, o si tenia uua aplicación concreta, sigmbcaba 
lá doctrina de la fusión. «Jue aquellas ideas lemán 
esa aplicaciÜAi en el concepto de la o^spaua, bien 

j. cfoiumente fo dicen los arucuios Utí^u_Ucstro‘cví.cgá

; ios-A&ncesos¡posteriores, loca á la .E spañ a  una por- 
cion^.baslante importante para que por su conducta 

■(je aquella época puedan dirigírsele las-graves.acm-./ 
saciones que nosotros le hemos dirigido.

La‘relácÍori’ ijue podía tener por'Chnsiguiénte Ta 
idea'Fóf eüya realización pugnaba enlónices la fís- 

P fú ia 'j f  lá' (fñe ahora sostienen los' órgáhos' de la 
füiíion^ño podía ser titra que 'la  de lá ’disTáhCiá: ' 

-porijpé, erécfivaiúenie, media uua distanciáTumén- 
's^ entre cuestiones enteramente pequeñas én si'is ' 
.oVigenes* y. el peusamientp, cualesquiera que "sea, (a '  
eficacia de los medios que so'proppügaib parar-ííenM.: 
varió á cab‘0,'dérestitu ir á su pureza las institucio—'■ 
bes qu^^'tléspuék de grandes sacriíiciós ha. cotiqúis-  ̂
ládo.-nlipais.
: No Creemos que-después de-estas esplicacioaes 

quedé duda algtiñá'á lá  a acerba dcl sentido' 
de .aquéllas'palabras nuestras j aunque'á . decir y e r-  
dad abrigamos el conveuchuienLo de que aun sin 
liecesidad de ellas nuestro Colega las h a b n á 'c o m -' 
preaifído perfectamente. Demasiailp sá b é ia  E s p m a  
que eso que li ma rolicencias y mwtprios > .somia 
liiaiKjra corriente de 'espi’esarse-en Tô * que v u lg a r-  - 
m ente Itam a,leugnájc pp íiticé , '  y"' tlcmasiad^ bien í 
debe compreadnr que la estrechez de imá .le g is la - . 
(áoif suspicaz coméala que boy'Añgo , ? oüiiga 'á  f a s ' 
vjeces, auúitiüiUTa'iá'y^ 
v^oi'tos rodeos., .c.uya ver.UaUeiy siguilicacipu 
J ira  parte ,-y  poi- fortuna, no se .ocu ltam  ioS’quem o p  
sbn úiuerámeuiéf eah'áíiDs a la póUtica. ■' *a/.o

iV r io dciuas., Ia E.spq.ia puede,si gqstá 'so ínélm ^’; 
r^ s  las dudua (fue aciiicvi d a  losm neieuies.arucuios-J 
tiie ' íé ücniijs dii'igiao^e haó ani bcñrndti 0  ̂otteilaírí'^^ aa.-m,. - u..y. . .a h in iJ  uu
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El D iario  E spañol, r ie rn e s  2 0  de A gosto de 1852.
ocurrirlc, si es que se loma la molestia de volver á 
leerlos, segura de que no escasearemos las posibles 
esplicaciones.

De paso puede volver por su empeñada palabra 
de contestar á nuestros cargos, al catálogo de los 
cuales debe añadir el gravísimo que sobre ella pe­
sa por haber contribuido grandem ente con su con­
ducta en 1849, á debilitar á  nuestro partido hasta 
el punto de hacer posible la deplorable situación 
presente. Y en cuanto al antagonismo de que nos 
supone herederos la  Es,paña, y  á la  estrañeza que 
le causa vernos salvar los límites de nuestra exis­
tencia política, remontándonos á  épocas en que no 
existia El Diario E spañol, crea nuestro colega que 
de ningún antagonismo nos hemos hecho eco hasta 
ahora, sino del que nos dicta imperiosamente la  se­
veridad délos principios que profesamos; y  conozca 
que si como hombres políticos nos hallamos libres 
de ciertos compromisos, no por eso nuestra historia 
contemporánea es menos que de los que puedan ha­
llarse en otro caso, patrimonio nuestro.

No podiendo prescindir de ocuparnos en nuestra 
parte  editorial de hoy del decreto que apareció ayer 
en la Gaceta, por el cual el Estado adquiere la pro­
piedad del camino de hierro de Aranjuez, nos reser­
vamos para el número de m añana contestar al co­
municado que se sirvió ayer rem itirnos el señor se­
cretario del Banco Español de San Fernando, hacién­
dose cargo del artículo que sobre la  situación de este 
establecimiento publicamos hace algunos dias.

Grande ha sido la satisfacción que ha habido en Cá­
diz con motivo de la traslación del gobernador señor 
Foronda. La noticia se recibió por el telégrafo el dia 
14; pero el Sr. Foronda no la publicó hasta el mo­
mento de em barcarse para Sevilla, que fué el 16. In­
terinamente se ha  encargado del gobierno de la pro­
vincia el vice-presidente del consejo provincial. El iVa- 
cioml, al dia siguiente de recibirse la noticia, se pu­
blicó en papel de rosa; el Contribuyente se espresó en 
estos términos:

«Ayer dejó esta plaza el inolvidable Sr. Foronda, 
con dirección a Madrid. Vaya S. S. enhorabuena; nos­
otros danms por esta salida un sincero parabién al go­
bierno, á Cádiz y  al mismo Sr. Foronda. Considerá­
bamos su permanencia en esta ciudad un mal para 
todos, y un motivo continuo de disgusto. ¿Habia ra ­
zón para mirar de este modo á un funcionario? Pronto 
nos ocuparemos de su administración, y  ella demos­
trará  la justicia ó injusticia que ha habido en la gene­
ral antipatía con que su señoría ha sido mirado.>5

Por el vapor Duque de Riánsares, llegado á Cádiz el 
16, hemos recibido noticias de las islas Canarias que 
alcanzan hasta el 2 del actual.

Ninguna novedad particular ocurría en el archipié­
lago Canario.

se condición alguna que arianzase á los jefes ú oficia­
les de dicho cuerpo el menor derecho á conservar 
después de sus servicios el título del empleo que ser­
vían, ni consideración alguna ulterior en el ejército 
español, se estableció por la regla ,primera del a rtí­
culo 8.®, que el mencionado servido no habia do pasar 
de dos años, y  por la regla cuarta del mismo, que á 
su terminación cada oficial recibiría una compensa­
ción pecuniaria igual al importe d é la  pagado  la 
mitad del tiempo de su respectivo '■ servicio. Na­
da se estipuló, pues, resijecto de títulos y con­
sideraciones, y  [)0r consiguiente flingiin derecho ad­
quirieron para preletiderlo hoy; todo^ recibieron al 
disolverse la legión la compensación indicada, sea:un 
fué señaliida por la comisión que se instaló en Lon­
dres, para dar cumplimiento á todas las condiciones 
estipuladas en dicho tratado, no solo respecto á las 
clases referidas, sino á las demás que constituyeron 
el cuerpo de quese tra ta , haciendo solo una estipula­
ción particular en favo^- del coronel de Lacy Evans, 
elevándole al rango de teniente general español 
con el sueldo de tal, ínterin se hallase on activo 
servicio, y la mitad en situación de cuartel du­
rante su vida , cuya estipulación en el carácter de 
particular en favor de un solo individuo, demuestra 
bien claramente que los demas carecen dél derecho 
de conservar los títulos y honores que tuvieron du­
rante un perío o determinado. La consulla, pues, que 
el señor ministro plenipotenciario de S. M. B. ha di­
rigido á ese ministerio y  motiva esta resolución, en­
vuelve una condición que no figura en las que se 
acordaron, y que se iguala enteramente con la gra­
cia de uso de uniforme y fuero crimipal que no pueden 
obtener ios oficiales del ejército español, sino después 
de haber servido pnr espacio de doce años, y á cuya 
ventaja no se dió parlieijiacioii á los de la legión, á fin 
de eseluirlns, al terminar el contrato, de toda repre­
sentación militar en los cuadros del ejército español; 
puesto que para las viudas é inválidos se señalaron 
pensiones marcadas en un reglameirto eslranjéro con 
grave perjuicio del Erario, por ser mayores, siendo 
evidente que por estas mismas razones tampoco Lier 
nen derecho á conservar el titulo del grado ó empleo 
que recibieron en la legión , los jefes ú oficíales ingle 
ses que por gracia especial de S. M. pasaron luego y 
coiilimian aun al servicio de España, segundo eslre- 
mo de la pregunta de la referida réal órden de 13 de 
enero último. Estos individuos obtuvieron ya coii ello 
una gracia muy señalada, y no pueden tener otro ca­
rácter ni consideración que la que corresponda al em-; 
pleo que se les hubiese conferido á su ingreso en el 
ejército español ó el que actualmente sirvan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien­
to y demas efectos. Dios guarde á  guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de mayo de 1852.—Ezpele- 
la.—Señor ministro de Estado.«

CUSióri,' ló pasó ludo ál Coiiséjd Real,.que eyacuó sú 
consulta en pró y eu contra del pensamiento; y el 
consejo de ministros, por ü limo, lo encontró útil y  
losible, y  por consiguiente aceptable, salvas las mo­
dificaciones que produjo, en electo, el mal detenido 
exáraen.

La primera cuestión fué la del precio; pero esta se 
llalla naturalmente subordinada á la del capital reco­
nocido ya é la empresa, des|>ues de una rigurosa ta ­
sación facultativa, para el efecto de computar la sub­
vención eom[)lementaria del interés, y el 1 por lüO 
lijo dcütnor.Lizacíon. Este capital es do 0ü:2u0,000 
reales; pero hay que advertir que en él se halla in­
cluso el valor de una grande e>tens¡on de terreno que 
po>ee la empresa junto á la estación de Madrid, ter­
reno que filé adquirido en su tiempo por el precio cor­
respondiente á su situación fuera de la puerta de Ato­
cha , y  que desde entcinces ha mejorado notablemen­
te , 'n o  solo por su tumédiacion al camino, sino tam­
bién por la circunstancia de hallarse comprendido 
dentro de la nueva cerca en el ensanche que por 
aquel lado va á recibir la población. Esta ventaja re­
dundará naturalmente en beneficio del comprador. 
Pasando al modo del pago, no se ocultará á V. M. 
que era cosa escus¡ada el pensar que se hiciese en 
efecliyp. Fué preciso por lo mismo acudir á los valo 
res y señalar su clase. Un 50 por 100 en acciones de 
carreteras, ya conocidas en el comercio, y  otro 50 
por 100 en obligaciones do caminos de hierro, crea­
das ya, pero ,110 todavía en circulación, ha parec'do 
el medio mas acomodado y factible, se^un tendrá la 
honra de demostrar mas adelante ei ministro que sus­
cribe.

Como la base de la propuesta era recibir estos va­
lores, no por su representación nominal, sino según 
el curso á qüe podrían realizarse , fué necesario fijar 
un tipo mínimo para no esponerse á que quedase fa­
llido el cálculo ,de la cantidad que se debiera eiilre-

III iiiii],
RéaVdecmto, capital del 14, el presidente no haría su viaje áB u r- 

Atendiendo á las razones que me ha espuesLo el 1 (leoshivSta el 15 de setiem bre, y  no á fines del pre- 
rninistro de Fomento, oido el Consejo Real, y de acuer- sentem os, como se habia dicho. Tambjen parece que 
do con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en I seha,4 |)lazado por algún tiempo la realización délos 
j  proyectos matrimoniales de que tanto se ha habla­

do en estos últimos dias. La causa aparente de es­
te aplazamiento, al decir de la misma correspon­
dencia, es dar á la futura presidenta el tiempo ne­
cesario para que pueda realizar mejor los actos 
religiosos que deben preceder al matrimonio católi- 

los’ é0.200,'00C rs7d'e~su tasación 'faculiaiivaráprobu^ 1 co, pues como se sabe, la joven princesa va á ab-

decretar lo siguiente:
Art. 1.» Se autoriza al ministro de Fomento para 

proceder a la adquisición do la propiedad para el 
Estado del camino de hierro de Madrid á Aranjuez, 
sus terrenos, material y  edificios, bajo las reglas si­
guientes:

Prim era. Se fija el valor del camino de hierro eii

da por la junta y dirección de caminos, y  definitiva­
mente reconocida por mis reales órdenes de 7 de no­
viembre y 15 de diciembre de 1851.

Segunda. El pago de los referidos 60.200,000 rea­
les, reconocidos como valor del camino, se verificará 
por el gobierno por mitad en acciones de carreteras 
y  de ferro-carriles, por lodo su valor nominal en am­
bas clases.

Tercera. La subvención de intereses concedida á 
esta empresa por la real órden de 30 de abril de 1850,

ju ra r del protestantismo para en trar en la religión 
católica.

Pero si se dán crédito á otros rum ores, fuera de 
estas dilaciones inevitables, hay ademas ciertos 
obstáculos que allanar para que pueda celebrarse 
el proyectado matrimonio del presidente de la re­
pública francesa.

La fiesta del lo  absorbía casi esclusivamente la 
atención pública en París. Las gracias que debían

y de conformidad con la ley de 20 de febrero del mis- concederse con motivo de esta solem nidad, parece 
mo año, seguirá pagándose á la empresa luientfas no [ que ascendían á  800; noise sabe si en estas estarán  
reciba el todo de las acciones y obligaciones que se comprendidas las gracias por delitos poUtipos. 
le dán en pago del camino. El gobierno procurará que 15 tuvo lugar en París la distribucion„de Ips

completo de estos valores se entregue á  la empro- premios del concurso general. La solemnidad fué
sa para el día 31 de diciembre próximo venidero; pe- I * - -r -  -üü_____ i . .  __________  : 7 •
ro en todo caso cesará la subvención en dicho dia 31 casi política por los discursos que se pronunciaron.'
de diciembre del corriente año.

Cuarta. El gobierno renuncia á la reolamaciou de 
781,000 rs. vn. que contra la empresa tiene pendien­
te de lilis en el Consejo Real, procedente de los p a ­
gos que hizo durante la intervención gubernativa del 
camino y paralización consiguiente de las obras. 

Quinla. D. José de Salamanca se obliga á llevar

«La juventud de los liceos, dice la correspondencia 
citada , jboiiapartista en la época,de la restanraciem,' 
y  que pedia, la Marsellesa en el reinado de Luis Feli­
pe, ha mostrado inuy puco entusiasmo por el gobier­
no actual. La juventud'eS la misma enAódos los sis­
tem as.’» , ; • -i

E l Monitor del 15, único periódicoque hemos r e ­
cibido, publjCíi UR decreto del. principe i.pi'Gsidenleen arrendamiento el mencionado ferro-carril, por un

gar. Las acciones de carreteras se negocian sobre 7̂ 5 1 ° f SO
■por lüO, y  las obligaciones de caminos de hierro no | 1 dallan detenidos por no haber pagado las multas

El ministro de S. M. en Méjico participa que el dia 
6 de junio último los españoles residentes en aquella 
capital celebraron una solemne función religiosa en 
acción de gracias al Altísimo por el fausto nacimien­
to de S. A. R. la princesa de Asturias, y  por haber 
salvado la preciosa vida de S. M. del puñal regicida.

Según resulta de la descripción que hacen los pe­
riódicos de Méjico de aquella función, los españoles 
no perdonaron medio alguno para que correspondie­
ra* á su elevado objeto. Los miembros del gabinete y 
las autoridades del pais, tanto civiles como militares, 
asistieron á ella, asi como todo el cuerpo diplomático; 
y  el Excino. señor presidente de la República envió 
una guardia de honor, oficiando con toda pompa y 
solemuidad el señor delegado apostólico, acoiiipuñado 
de los sacerdotes mas notables de la capital.

La Reina se ha enterado con aprecio de la solemne 
manifestación hecha por los españoles residentes en 
Méjico de los sentunieiiLos de lealtad y adhesión que 
profesan al trono de S. M.

El dia 21 del presente mes , de doce á una de su 
tarde, se rem ataran en arrendamiento en los estra­
dos del juzgado especial de Hacienda, sito en la calle 
de Capellanes, núui. 7, cuarto bajo , los pastos de las 
dehesas iNavas de la Condesa, Fresnedas y Múdelas, 
que eu la provincia de Ciudad-Real pertenecen al se­
cuestro de D. Carlos , y cuyos tipos para la subasta 
son con rebaja de la quinta parte de los señalados en 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en dicho juzgado especial.

El dia 22 siguiente, á la propia hora y  en el mismo 
sitio, se rem atarán en arrendamiento los pastos de las 
dehesas Porlugalera, Mantequera, Ruscon y Serrana, 
que en la provincia de Badajoz pertenecen al espre- 
sado secuestro , y  cuyos tipos para la subasta so n ' 
con rebaja de la sesta parte de los señalados en los 
pliegos de condiciones que asimismo se hallarán de 
manifiesto en el referido juzgado.

Hoy debe salir para la Granja el señor presidente 
del Consejo de ministros. A yer llegó del mismo punto 
el Sr. Reynoso, ministro de Fomento.

La Gaceta Militar contiene ayer la real órden fir­
mada por el general Ezpeleta en 19 de mayo, en que 
después de haber oido el dictamen del tribunal supre­
mo de Guerra y  Marina, resuelve negativamente las 
reclamaciones de los oficiales de la legión inglesa, que 
pretendían conservar los títulos do sus grados y em­
pleos. Hela aqui.

«Ministerio de la Guerra.—Núm. 31.—Excm'ó.'Se- 
fior.—La Reina (y. D. G.) se ha enterado de la real, 
orden comunicada por V. E. á este ministerio de mi 
cargo en 13 de enero último, en la cual, con motivo 
de una comunicación dirigida por el ministro pleni­
potenciario de S. M. británica, se previene informe 
no solo acerca de si ios súnuitüs ingleses que forma­
ron parte de la legión ausiliar británica, tienen ó no 
derecho en concepto del gobierno español y según la 
práctica y usos de este país, ú conservar actualmen­
te  ei Ululo dei grado ó empleo nuliiar con que.serrr. 
vían en dicho cuerpo, sino que también respecto al 
mismo derecho, el qüe se puede cóusiderar á losje- 
f e s ú  oficiales ingleses que ■ pertenecían á la espre- 
sada legión, y que pasaron luego y continúan todavía 
al servicio de España! S. M. en vista de ludo y des­
pués de haber uido sobre el particular la opimorí del 
tribunal supremo de Guerra y Marina, según se 
dijo á V. E. por real orden de 9 de marzo pró­
ximo p asad o , se ha servido resolver, de confor­
midad con el mismo, que éu cuanto al primer es- 
treino se maniliesle a V. E. que se halla bien esplici- 
tamente determinado-con solo examinar-ei tratado 
que D. Juan Alvarez y iVienuizubal, en representa­
ción de D. Migael Ricardo de Alava, ministro de Es­
paña en Londres, celebró eu dicha capital con ei ma­
yor general sir Losius Oiovay para la lurmaciun de la 
espresada legión aasiliar y su servicio en España, el 
cual fué aprobado por real órden dé 2 de julio 
do Eu aquel doeumeato, bien lejos de estipular-

A continuación insertamos el real decreto que ha 
publicado la Gaceta de ayer, por el cual el Estado 
adquiere la propiedad del camino de hierro de Ma­
drid á A ranjueí. De este importante documento 
nos hacemos cargo en otra parte.

MIKISTERIO DE FOMEWTO.
Esposicion á S. M.

Señora: El gobierno de V. M. tiene el honor de so­
meter á  su real aprobaciou un proyecto de decreto 
para la adquisición, por cuenta del Estado, del ferro­
carril de Madrid á Aranjuez. Esta vía, la primera que 
se abrió desde la capital de la monarquía hacia el 
Mediterráneo, después de una interrupción lamenta­
ble, se hulla cii estado de servicio hace cerca de 19 
meses, y disfruta el abono de interés hasta completar 
el 6 por lUÜ de su capital, si á él no alcanzan los be­
neficios, y  ademas otro 1 por lUU para la amortización 
de sus acciones, para que dentro de una ceuluria pase 
ai Estado la propiedad ue la actual emprésa, si antes 
no se veriliua la total incorporación mediante el rein­
tegro del capital que falta amortizar, Esta disposición 
de la ley de 2o de lebrero de 1850, aplicada á esie 
camino por real órden de 30 de abril del mismo año, 
maniliesia claramcnie su espíritu y  leiidencia, que es 
hacer que el Estado haga suyas las yias ferradas, asi 
como son suyas las comunes, y que sea de todos lo 
que a lodos sirve. Laimporuincia social de estas obras 
las coloca en una esfera muy superior á laS regioríés^ 
de la especulación, que no siempre se halla eíileiia»- 
meiito acorde coa Jos intereses publico^. Ási.comoel 
empresario particular concreta sus miras á ios produc­
tos de la tracción, el gobierno atiende principalmente 
á la trasceiideiiciu de este poderoso medio sobre el 
conjunto de fu riqueza general. Sin despreciar los 
rendimientos que ha ue darle la inversión del cap.tal, 
sí puede obtenerlos sin mayor gravámen, preüere li­
mitarlos y aun renunciar á lellos, porque en otra parte 
encuentra superabundante compensación con el aiir 
inenix) Úel gran l'oiido nacional, que es la materia iin- 
poiiibio. Si la ley señala por imniinum un medio de 
amortización tan lento como es el de  cien anualidades,' 
es p ira dar al presupuesto general del Estado un des­
ahogo cómputibíe con la situación económica del Tur, 
sofo; pero le deja ar mismo tiempo la lacúltud suñ- 
cieiilc para upiesurur hasialos limiles de laposlbiliüád, 
la consecución del oLycLo quq da ,misma se propone. 
Solo ‘en la falta absoluta de otro recurso llúma á la es­
peculación para qUe la uusnie, y la csLuimla con la se­
gundad de no perder, concediéndole uii disfrute rlías 
ó menos largo, siempre epu clausula ,üe Eetrocesiou. 
Entretanto que esta se verifica le concede una sub­
vención subsidiaria á los beneficios negativos , impo­
niéndose una-carga siempre incierta, que no se puede 
lijamente calcular de un año para otro, cuanto menos 
en una séne de ellos algo estensa. Y esta carga no se 
limita al rédito abonable a las empresas, pues trae 
consigo ademas unaiulervencion costosa, equivalen­
te a una doble.admiiiisUa,cion, pues-para elibuen re­
caudo de ios intereses del ts-stado no es posibie pres.? 
ciiidir de aquellas formas que los reglaineiitos estable­
cen en las delicadas opOradi'ónéá de contubiTidád. Si á 
algún íéiTOroarril-SQp mas aplicables que á  -ütro"estas 
consideraciones, esindudupi^ al de iViadri^.a.AraiiT; 
juez. Colocado á ia cabeza ae una linea general_, en- 
lazadh éóii oiró Lfayecto'de 'lafgá és'íciisíÓn qde se 
está construyendo por cuenta del lis iado , y que‘'no* 
tardará en hacerse practicable.jhusta un.pun,to4e.ck)n-, 
de han de partir las comunicaciones, que serán su qe- 
üniUvo c'ómpfemeiite, nó pueÜé sm graves iiicónve- 
nieiites pertenecer á un dueño disUnto del' que lo jes- 
de la restante, dividiéndose .id, pr9pietlad de.io que 
por su mutua uepeiidenciá importa que forme un todo 
'único y contm'aü»

El gobierno, pues, ha considerado .como de la ma­
yor iinportaiiuiala adquisición del Ierro-carril yaeons-.

' truido de Madrid á Aranjuez, con tal que los, térpii- 
uos’í é  la cesión fueseil asequibles; moderados y mas 
'ventajosos que la obligación en qtie se hallu-ya' ouiis-* 
lituido. Ei ptesideuLede la.emprqaa-pcjupi^taiia dees- 
la obra se anticipó a los de^us.que  el.gpójf^rno abri­
gaba, pero qué por prudénics'iniras de previsión s'e 
abstenía de manifcstur.'Bfcseritó*»! efecto VáriaS com-' 
binacioiies de que V.. M..tiene conocmiionLo pon.las 
vanas reales fcsgipciones á que han dado lugar, vi­
niendo, por úíd.iiO, á uña propósicioii auloi izada por 
acuerdo del cuerpo geiieiái'de* los accionistas de^^a 
sociedad, y .peduc.da suslancialmeute ; á  los términos 
siguientes;

1. * Cesión pe'rpétua, inmediata y  en plena pro-, 
piedad á favor del Estado del'ferro-carril de Madrid 
á Aranjuez por el coste que él mismo ha tenido a ja 
empresa, según sus liürosde cuutabilidqd,. ó por el va­
lor resuliaiite do una nueva tasación, haciéndose en 
uno y Otro caso una reoaja de 15 pOr’lÜO sobre el ca­
pital representado.

2. ® Pago del precio á la empresa en dinero efec­
tivo ó en valores de crédito que ei gobierno designe 
ai curso ue la plaza en el día del recibo.

3. ® Eiitreüa de 2U miilpnes efectivos ó su equi­
valente al tiempo del convenio, y lo restante hasta pl 
completo cuando se dé por teruiiuado y entre en es- 
plotucion el camino eu las 42 leguas qüe ñiediáh -entre 
Aranjuez y Ahuuiisa.

4. ® CouLiiiuaCiOii de, la empi;esa ,eaj;i a,dmüñslra- 
cion ücl ferro carril coiisLiuido ha-^ta que se verifique 
la Ultima paite  ue lá condicióiiaiueiíor. '

El gobierno aceptó las bases como niatw ia de dis-

de su cuenta el enlreleiiimieiUo, reparación y conser­
vación del camino, de ia via, de las estaciones y del 
material fijo y  de esplotacioiu, entregándolo en el mis­
ino estado al finalizar el .arrendamiento. En pliego 
separado se espresarán las domas condiciones de es­
te arriendo.

Sesta. La dirección general de obras públicas, 
valiéndose de la inspección facultativa del camino, de 
la inspección económica y de las demas dependencias 
del ministerio que juzgue oportuno y necesario, for­
m ará los inventarios del ferro-carril y sus dependen­
cias, que han de servir paca recibirle en compra y 
para darle en arrendamiento.

Sétima.
blica. .

Art. 2.® Se emitirán 20 millones de rea les vellón 1 de, que durante su resideñcTa en Alemania 'áé ifá 
en acc'ones de caminos con el 6 por 100 de interés y aplicado á estudiar la cuestión comercial alem aua 
1 por 100 do amortización, garantizándorasconla.-án- que divide en este momento. 1^ P rusiíty  el'A ustria, 
tidad equivalente al producto dcl arrendamiento del gg decidido por el partido austrjspo , .ysfiprOT
ferro-carril, cuya cantidad se consignará en el presu- 1 trabajar' po r cóusegdir un arreglo en este sen- 
puesto general del Estado. fj 1. y . °  y  . . .  I

Art. 3.® Se emitirán las obligaciones de ferro- '

que se les han im puesto , y  las costad oeasionádas 
en causas seguidas porrilelilos leves'© por fhHas.

También publica .el periódico oficial'francés m ul- 
tittid de nombramientos y.promociones en todas.las. 
carreras del Estado, las cualesjiqeden consid,éf^rse 
como gracias concedidas con motivó áe la  fiesta de 
este día. . . . . 1. . ... ...r

ALEMANIA;
L a Gaceta Jurasiana noticia troe die-

ron algunos periódicos alemanes de la  salida del 
____ _  _  Sr. Simojus, ministro de Jljj.jH&,ticia^ del gabúqete..

Este contrato se reducirá á  escritura pú- I pfffü ocupar un alto puesto de ia  ,
Según anuncia un periódico, el conde deNesselro-

• se han cotizado aun; pero sin perjuicio de la esLitna- 
cion que les dé ia opinión pública, se ha creído que 
en cotejo de sus condiciones peculiares con las de las 
primeras , no seria dificil que la venta de ellas se 
abriese á 85 por 100: el término medio entre unas y 
otras resulta á 80 por 100,,p lo que es.lo mismo, una 
pérdida común de 20 por ÍÓO en su reducción á me­
tálico. Si abonándose 20 por 100 por el descuento de 
valores entregados se rebajase solo el 15 por 100 
ofrecido ^obr.e la tasación de la cosa vendida, resul­
taría una diferencia líquida de 5 por 100 á m anera de 
sobreprecio por láclase de ‘moneda en que se efec­
túa el pago. Para evitur este perjuicio la empresa se 
ha.prestadp á que ja nebaja fuese de 20 tpor 100 en 
lugar de 15; y ya en. este caso, equivaliendo á pagar 
el tfodo de dicha t'asacioíi cóñ papel á la [ la r, en este 
seobido se redactará  la disposición conveniente. Para 
la entrega de Ins valores se lija un término máximo 
hasta fin de este pfio, y  entonces cesará la subven- 
raon á que actiiahñenle tiene derecho la empresa del 
ferro-carril. El estado entrará en el disfrute de esta
esploucion, tuaodo todavía no ha roeibido todo su \ n ecesT rio rp lrría  adqnuidon deréamino*'^^^^ I , Varios peTiódims alemanes desmienten la  noticia

Araaioo., asignándolas ol.núsmo interés de. 6. por 1«0, d e W  c4 duqtte.de t a ^ t n b n r g o - t r t ü i a h a b u a d ^
oluidas las 42 leguas en construcción. Mientras no se 
llegue á este punto no hay qüe esperar grandes reri- 
dimionlos; esta incerlidurnbre es embarazosa, y no' 
seria temerario el recelo de pérdidas efectivas. E 
gobierno ha creido deber suyo asegurar un benefició 
proporcionado á esta situiicion transiloriá, Y cree ha­
berlo conseguido .proponiendo á V. M. conceder 'e l 
citado ferro-carril en arreiid^miepto á D.. Jpsé de Ba- 
lamaiíea por el precio anual de Í.50Ü,0Ü0 rs. líquUos, 
con lo cual se escusan los cuidados y riesgos de una 
administración, no menos que los gastos de la Inter-i 
vención actual, que ya no será entonces necesaria. 
La duración de este arriendo se propone por cinco 
años ; pasados los cuales debe esperarse un producto 
mas pingüe, por razones fáciles de comprender. Pero 
entro lauto el 1.5UU,Ut),ü rs. puede s.ervin de j^ase. pa­
ra  un t emisión de 2ü millones en acciones de caipi- 
nos, cuyo 6 por lüü de interés'y 1 dé umbrtizacion 
dejará.todavia hbi e-otrom?dio por ciento, equivalen 
te  á i0U ,üü,0.i'iS .,anuales, Qpii efauaüio detesta emisión 
solo tendrá que echarse inaiio de 10.1ÜÜ,ÜÜ0 de las 
acciones de lá misnia clase y á  ereádas, y que aun 
.pueden orearse, pues de los '15 millones anuales que 
por laley d,e9,dejunió,.d<<,.^^45 se concedieron para 
el servicio de caminos y ^emasobras públicas, quedan 

■dispoiííbles'3‘.900'.ü00‘rs., que éorrespohdeh á un cá- 
piLal de 55.79U-,00ü r s . ' Qüeda deaiiostrado pnes que 
cotila aplicación de,3tl,millonea pióximamorue. de .ac­
ciones de carreteras á 'la' compra del ferro-carril de 
Madrid a'Aránju¿íz, qlieúU una cánlidád bastante para 
atender á las construcciones y reparaciones ordina­
rias. . . .

La diferencia que existe entre los resultados de ia 
subvención dada á‘ la empresa del ferro-carril de 
A ranjuez,'y ia compra del mismo por valores que de 
vengi^n de 1 á.,6pof lüü .y  se amortizan por el siste- 
mâ , compuesto á razón de 1 por lOU anual, es evi- 
‘deiiíe! Los 60.200,00'0 r s . 'q u e  se emitan, costarán 
'bajo uñó'y otro concepto 4.214,000 anuales por os- 
.paoiD.do.34.aiios, ai^fin de los cuales quedarán com­
pletamente esliiiguidos. De la suma de 143.276,000 

■'reales que importan, hay que rebajar ei producto del

riglÜQUua.Diemüirjá á Ins gobieimos de  ̂Aleimuiía pa^ 
ra.i;eyiD(iiCfi,r sus tlereclips. spbi’e t a ?  .
neiüburgo; pero si se dá crédito á la baceta deLeip-^

y 1 de amortización. , ,.. .
Art. 4.® Serán garantía "dé las acciones y obliga­

ciones do que hablan los artículos arftériores:
1. ® La rpspousabilidad gaiieral .del Estado. \  sick, se han entablado negociaciones con este objejó
2 . ® Elmismocamino de A ratyuezpara.su capital.. el duque y e l'S r; CaritíWitE. i
3. ® Los producios'del cámmo para el interés. I d a t c u c  tía tac ■
A rt. 5.® El gobierno dará cuenta á las Cortes'de! j rAISES-BAJÜS.

presente decreto. Los periódicos holandeses, anuncian como cierta
Art. 6.» EL ministro de Fomento queda encarga- [jj presentación á los Estados generales de un pro-

do de su ejecución. . . , vedo  de conversión de las-inscripciones del gran
Dadq en ban Ildefonso a trece dp .agosto de  mil ^

ochocientos cincuenta'y dos.'—^Está rubricado de la * 'R FT rirA
real mano. -El ministro de Fomento, Mariano Miguel íj e l ij IUA.
de Reynoso. , • , La reina Victoria, acompaña ^el rey Leopojijo y ,

ii . ............ ...  . jde las dos augustas familias, pasó el 13 del ca^lillq ,
de Laeken á Bruselas, donde visitó todos los m onu- 

E X A M N  ÜE LA PftE i\SA . I mentes públicos, llamando principalmente ád aten­
ción ia.iglesia de-Santa Gúdula, la plaza M ayory la 

La>iVacíb» se ocupa' en su prim er artículo acercai [ casa de ayuntamiento. .A .las-cinco.voiv,ieLon:-tas dos
• de la'disolución ó llamamiento de las actuales Cor­
tes, y dice lo siguiente: • . .

«El pensamiento doLgubierno sobre laidisoliwion ó 
el llamamiento de las actuales Cortes, es todavía un 
lílislerio ,'no solamente p'ara nósótrós , 'riñó también 
para aquellos á quienes , -con mas ó meirós motivo, se' 
suponen iniciados en los acárelos de la .aUa -políticar 
Hemos llegado, sin embargo, á, la épqpa .en qup e l , 
velo de este miste'rio se va á descorrer á  los ojos de 
todos, porque el gabinete nO' podría prescindir por 
mas ticmpo .de la cooperación del Parlam ento, .sin 
falsear el cspiiilu y  sin infringir en su precepto, rqqs 
importante y  más esencial la Constitución , cuya cus­
todia está confiada á  su lealtad y á su-patriótismo.

Esperam os, pqr consiguiciile, que do un dia.áotro ■ 
aparezca en las columnas del diario oficial, ó bien el 
llamaiiiieiilo de'los cuerpos colegisladores paráún  dia' 
cercano, ó bien su disolución y la convocatoria inm e-' 
diala de otra nueva Cámara electiva..»».

En el segundo artículo se, hace cargo del que ha 
publicado El Diario Español al examinar el estado 

•camilla, ya sea en administradion, ya  seaen  arriendo, (j^e dá á luz semanalmente el Bancd de San F er- 
No.eabe duda, en que. el prceip de este aumentará  ̂ tratando de defender- á este establecim iento.'

después que esté píoiougpda lalm ea hasta Albacete, Heraldo hace algunas consideracionesgenera-
a Almaiisa, y inuclio mas cuando se estieiida la co- j ^  |  circular que ehseilor tiscaj del tribunal
mumcucian hasta et mar eti «ualquiera de las direc- ^ /.
.ciones.que se  hallan aun,entppoblema. Pero suponien- supfcmo de Justicia ha d oído los fiscales de las
do que no mejorasen aquellos produpips, .pasados los audiencias, la cual conocen ya nuestros leqtores. 
primeros años de menós fávorables condiciones , el I Él C7a»iof se ocupa en investigar tas circunslan- 
gobieriio se reiniegraria ’dé 5 i Millones qué limitarían rc ia s  y calidades de las dosclases de absólutistas qüe, 
¡su Uesetinbcn!so,áító.27l?,üóü ics* Este-es el máximum; I según él, existen entreJiosotros; denominando á  los- 

j)ero  todas las p^obi^bjhüi\qps e^táuipor que.secá.mu- .unos absolutistas dec/arados, y Á los otros abso lu- 
cho menor. ‘  ̂ . \ vergoníaiM^

’■ Por él sistema de la subvefiéion, á que él góbierno ^ ^ jen  reparo en mostrarse sinceramente
se h,lla;oWisacio co.i la.eraprosa^ael ferro-carril por , réginieuMe Calbmar(lé;°con s'ús naturales'
la re.al, orden de 3ü de abril, dp, 18^9 en la misma,epo- . iAh
ca de 34'añbs,* él Estado hubiera solo adquirido poco consecuencias, IdS SegüilÜOs, mas hipoCrítas, pero 

'h ias'ücauiá fei'Cérá’pafte del Capital' del' camino por menos tem ibles, recoiuiendan' de -un modo indi- 
2ü.46s,üüü i's., al paso que ponía garantía de los in- recto el absolutismo , declarándose contra lasinsti-»
,l e r e s e s e l . 6 p P ‘̂ r lü9. hubiera podido v.erse.cn el. tuciones popularas,.,

pero supóngase que'caso de pagar ÍU2.544.686 
"ppr tériíiiho"medio 'solo'’' hubiesé| que *úplir' un de~ 
fibit de'3 'por lüO. En este oaso el desembolso seria 
,db 71.746,340 rs.,,6  seaji ?6.5.116,666 jípenos que por. 
lá eompru propuesta; mas en este caso quedarán por 
amorlizár 39.'732,'Ü0Ó rs.’de cápitarien 66 años , du- 

■ ran te  los cuales habría que abonar -ademas en dicha 
.hipótesis 41.124,660 rs. de iuLpreses. C.uando los rc -  
sultádos de ia comparación son tan patentes, no es 

'dudo'sa’la elección."
Esto equivaldría á emplear 20 millímes para resca­

ta r  80; pero ademas desde aquel momento lo que an- 
fes era  upa carga se.coqviorLeen un producto positivo 
y.stuieadü. ¿yuiéa escapazide calculur\la jrentu que á 
da vueha de los 34 años podrá el Estado-obtener dcl 
..tramo de Madrid á .Aranjuez,.pue^-to, no solo en co- 
muuieacipq cqu uLUeddC‘T.án‘iu,_siaü ta,ia);iea en con- 
Laeto mmediaio’ Con las demás ftenas que del centro' 
de la uióuarqdia haW an'ya uri'áncado'. Dios median- 

..le,-eii multiplicadas direeoiones? Berojiupónguse el 
.estromo.mas, desfavorable,,, cual seria el ,de que. en­
tonces, y en los ‘66 anos sucesivos que hau dc correr 
hasta completar ios 100, en nada inejoras'é el precio • 
■1.500,000 fs. del priniert larriendo: en este caso, en 
,vez de pontiRuar el desembolso de la subvención eu 
tan largo período, iiigresáriau en el Tésóro 99 millo­
nes, que', unidos á los 80 ahorrados, forman una suma 
de Í*79-millonas correspondieutqs á 2.'7d2,000 rs . .en 
.eada.fiñp, JMl es lo, que se desprende, de la inílexibiU- 
dad de los iiümeros, los cuales vienen á' robustecer 
las m as‘uUas'miras que se ha pro puesto'él gobierno 
•en lafadijuisieiQii del ferro-carrilM e Madrid á Aran- 
jue?, seguro de que las Córtes, cuando se les dé cuen­
ta de tuii importante operación, no podrán menos de 
reconocer las ventájas en olla obléiiidus. “

- Y po'f todas- estas consideraciones, el ministro que 
susei iütv oe aeuer4o ,eon el parecer del Consejo d,e 
Almistrus, suplica á V,,M. so sirva aprobar el siguien-. 
le proyectó ue üecretó. '

8áü Ildefonso 13 ue ¡igosto de 1852.— Señora.—A 
L. R. V. M*—Mariano Miguel de Reynoso,

Constitucional ti’jila.dd Ips . incpnxenientes.quB . 
ofrece la funesta preponderánciafiada á ja  admiqi^,, 
Iración civil sobre la de justicia,^ y'dé los trisl’es 'ré- 
sullados de la centralización, que haCiéhdO'iiiúlH^y ‘ 
vejatoria esa .preponderancia, origina frecuentes'en-- 
torpeciraientos y conjlictos. . . . . . . .

La Epoca dice lo .siguiente acerca del decreto de- 
compra .del calino d^,Avapjue2;

«l^a otco,lugar„de la Epopfl .̂ ypriw^ nup^frps tc,cLp-, 
res los' términos en que el gobierno ha adquirido ef 
cami'rto de hierro de Aránjüen dejando páFd'mañaná' 
las graves'cousideraoiones.qua inspiraoísle^qcto, que 
en mane.',a a,lgupa urgia,,adpplqr si.Q J^jjgqqprdo .de,las 
Cortes, llamaremos la atención sobre el hecho con- 
signüilo etí la esposicioti^ne precede al decreto ,'de 
habcp-desechado osla .eoiqiuVA .una, parte.- del. Consejo- 
Real, epsa que, hizo una_y dqs veces este alto cuerpo^, 
y acerca dé la cifra qúe cuesta á la iiáciou este ca­
mino,' y  que' es mas'del doble del tipo'en qué se ha 
subastado la legna.en el ferro^eairrUde Aimausa. L o ­
que necesitaráii guestros le9\ores e^tqdiar, son Igs.gál- 
culos y  razones que se aduebn para 'demostrar qúe 
esta es üfta Operación vcnlajosísinia para el Estado. 
'¿Idor qué entonces se.desprende de,.-la pr-opiedad de 
esta linou lq empresa que lo esploLaba? Si la a-Jquisi- 
cion de este ll’ozo de ' un gran ferro-éarril puede ser 
una cosa ■conveniente para eb Estado,aque v a ' á ser' 
-dueño-de toda la Ikica, nadie podría..ajirobai; la. m a- 
iiera.y ios términos con que esta adquisición se fia 
realizado.»»

COUUEO E S T iliN JE IlO .

familias reafr.S;á Laeken, dQu^e hubo unít.gpan.cíh 
mida, á que asistieron varios'individuos del cuerpo 
diplomático. Eí 14 débia salir la reina y su augusta 
familia para Amberés, donde después de visitar'la 
■esposicion, se embarcaría en el yacht-reál,' que to- 

' lúa.órden .de.e^tar disp.uesto .para las diez de >ia> 
mañana. . .....................

........... CaK REO  JiE  ESPAÑA.

Ha sijdp.pomhüiohdauua r ^ l  órden p.or ¡el .mlnisr . 
íerio de ía Gobernación y ppr telégrafo á líts ,aittor 
ridádbs de Andalúcia, para  que toda la fuerza dis­
ponible dé la  guardia civil se mo^liCé' eh 'pevsecu- 
cioii'-de las pai'tidas-de foragidos-que tan -te rrib les 
crímenes acaban de copieter.,en..las provincias-de 
•Sevilla y  Córdoba. Esta ha. sido una de, .las ^prim.e- . 
ras medidas tomadas por el nuevb ministro de ia 
Gobernación: Los diarios de Córdoba traen hoy las 
señas de casi todos los ladrones. El caprtan , o sea 
el Chato, tiene como de 35 años, a lto , cenceño,' 
rubi.0 y algo,pé.cóso, barba .clara., .cqn .uü.cabaito 
negro y dos retacos, un cuchillo y una pistola, qqh 
calzón de 'verano y calesera. Nada se sabe de esta 
parlídh de bandidos. . • ■ ■

<" --- ‘'
Nuestro corresponsal d e  Granada , con'fecha 1:5, 

’toos escribe anunciándonos el descubriuiienta de l a . 
■ntina-BamadaD. Rodrigo.,célebre en  nueslrosanales.
• hístóripo^. EstqsUlp,i)or nqas,,que losrihvesjigadQres, 
se haliiao ocupado en re g is tra r , no fue posible 
hasta que la casualidad' de'-lá'N uéva-Calilórníá ha 
venido á-hacer un'descubrim iento-tan impoi'tante;

' filie la empresa-sp promete obtener grandes resul­
tados,por.iacasuaU dad,de la.s,íu:ea(Ui..y .partículas . 
auríferas. fitina fie D, .ífodrigo se halla sitiiafia 

.pn la jüri'sdiócion de 'Séúes, cerro llariiadó del Sol, 
ce rca 'd é 'tres  CiiártoS dé^4iora''tle'-'Graiiaüa, cuyas 

'vertientes pasan a l' rio Barro.--La entrada se en- 
'éqentra -mirando, á  L e v a n t e c o r l a  distancia, se . 
' halla ei,arco d e ja  Campana, en.donde sabemos es­
quivo colocada una cainpana que servia p ara  señalar 
iaS horas de lí abaj'o'desighaÜás á la multitud de 
jornalemos fine hábiá ocüpadós'en 'ésta rica mina.

,Hecho el peconocimiento por-los socios de  esta ■ 
nuevaiem presa,-ban encontrado-'primeramente una 
galeria .de s.eis.pies..pQr siete, fie .alto , que m ar- 

.chailesde^riü, boca.^de entrada hasta mas de seis- 
.cieutas varas en dirección al ‘fió Darro. A la dere­
cha y láá 'dbsciéiitás'Várás 'S'e encuentran galerías 
tápadas con m atertari en ia  misma-dífeccion y  A las ‘ 
doscientas-liieiala Kai‘as.>hay.-una ga le ríah o -fig u ra  
redonda, de an^hQ.dfiofi' .̂c.e p ie/ p,Q.i:.frrinta de...alio,, 

.algupos fiapps ép di7erea|fis^dfi:eccjones, qu^ hacen 
concebirla iúéá'db seguir con ínteres algunas cufias ' 
que contengan rñayor éadthlüd de fiailíéulas aurífe- 
faB.‘Parecé,' según 'dice-Buéstro-corresponsal, que-' 

;quisieroní‘0eoDocer-jesto8siiios; peca principió á des- •
' prenderse tanta cantidad es pedrisco,.que tuvierQh 
.quesM ircon,precipitación, en razóa.^que^hubiefaq 
.,Sido, sepultados. Entonces con lá  idea uem vésíigár 
p o r ' de fijrónlo todo lo' que en ésta m m á'se pudiesé 

"encontrar,-variaron de-fumbo-á la  izquierda de la ' 
galería principaL^racorrieJido m asde ochenla.YaraSy . 
-en, dond(i.eufiQttte9.n.pej:fepJamej]íe.t&pafia aquella 
coüi)Unipaciüh de materj^^ y se cree, según la rela­
ción de lós'lúvésligadores, que hay otra poixion de
galerías obStruidás p tir ' ia  m ano'deb hom bre, las 

FRANCIA. cuales se sabe fuei’on cerradas por .-disposioion dé
Por el correo de anoche'Uo-recibimos periódicos iiuestraaiitigua legislación, 

de París por no-haberse publicado -el dia 15, con Eu. visla..de estas obras, que prometen hacer des­
motivo de la-sülem uidaddei dia. . cubrimientos im portantes, la  empresa IVueva^aíi-

Según leemos en una correspondencia fie aquella |  fornia ha  puesto un gfan  numero de trab a jad o re ,

Ayuntamiento de Madrid
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hahilllai’ y  despejar toda la parte de obra au­
para uaui ppoi^ar los diferentes terrenos en su
Svá

f¡I día 1^ había dirigido ya su alocución de des­
pedida á los barceloneses el Sr. D. Ventura Diaz, 
Gobernador que e ra  de aquella provincia, y .ascen­
dido hoy á la de Madrid. Todos los periói^icos de 
Barcelona, sin distinción de matices políticos, al 
mismo tieippo que felicitan al Sr. Diaz por haber ob­
tenido de S. M. tan honrosa preferencia, manifies­
tan su sentimiento de que-se separe de los barcelo­
neses, entre, los cuales tan justas simpatías le han 
granjeado su tolerancia y  acierto.

Leemos en el Diario  de Villanueva y Geltrú con 
fecha del 12:

«Sabemos que hoy ha pasado por esta población y 
camino para SilgpS, un in g p f íto  . que, s ^ u n  se^ ops 
ha dicho, lleva él .otúplo.tle inspeccionar el terreno 
por donde debe pasar la via ¡del ferro-carril de B ar-

líltirao para form ar un proyecto de sindícalo sobre 
los riegos,del T n r ia ,h a  evacqado ya su imporbinlo 
cometido, y  eleVfido el proyecto al gobernador de 
provincia, para que, oyendo previamente al conse­
jo proviiiulal, é informando eii su vistacuanloestim e 
conveniente, se rem ita todo al ministerio de Fomento 
para la superior aprobación.

____ 1 > U......

PA llT íi OFKÜ .U .

PHES1DENCIA DEL CONSEJO DE MIKISTROS.

La ireipa nuestra; señora (-Q. R. G.) y  ŝ i augusta 
real familia contÍQÚan sin novedad,en su iiiiporlanto 
sahid én el re;d sitio de San Ildefonso.

medida que corte de raiz los abusos (pie se cometen T mente una copia de la Perla de ítafael,, magníijca en 
en las corridas de loi’os. _  ̂ |  sentir de los artistas que la, han oj^ainiaado.-yimjo do

La lección que han recibic|ü JüSseriores,p,t.'ppielarips,J los rusos ha concluido^ tam|>ieo /una copia del Pacuno 
X In nl:i7n rlr> lnrn« Korvip/i n.‘tr;i pn ‘i.lrtlanin- 1 SÍCÍli'a>

— Antes deayer mañana se presentó en una tienda 
do la callo del Meáon de Paredes ana paiTOi^hiatiá’ qu e 
moroco cspoiúal recoiiiondacion. Ajf/sló ' varios 'lien­
zos, separó algunos pañuelos y  otras prendas'(3é ról^a, 
y escogiendo 'algu'nas tohallas y 'Un ' pantalón, m.'ini-' 
fostó deseo de llevarlas para consultar el'gu^to de .<ii 
esposo, indicando al dueño de la tienda (pie ^(ued'aria‘ 
en garantía un abultado lio que habia depositado en 
un rincón dei mostraduD. Condescendió el comcrcian-

celona á Tarragona. Nos alegraríamos mucho  ̂
bien podemos ascguí;ar, por conductos fidedignos, 
que anda el negocio "á toda prisa hacia su realiza­
ción.»

Wlí̂ Î -1-ERIO DE FOMENTO
■' „  _ . • , 1 Principal con la linda Címiedia ¿(jm m  es é tíariacom -

•n ^ 1 f^mihdp por y .  S., ipstrmdo a pañia dcl teatro del Drama de Madrid, que dirige con
insí^n,9,ia de |D. ,T9ip^,^ül,dcvila^ veciao;de Játiva, gu acostumbrada maestría el apreciabio y acreditado 
duenp;deun-moIniqi^aaiiiiefo y.arrpepro, . situado, en actor D. Joaquin Arjona. Difícil es que so borre en 

termino do Analucir, movido con aguas del rioMon- mucho tiemiio de la buena inemona que nos deja, 
tesa, en soliqilud de real aulprizaeiou, |>{U’a.conslriiir Ciidiz hemos conocido muy buenos actores. El 
una nueva prqsa en,otro punto pías bajo que el que misino Sr. Acjoiia ha dado a(.iui, puede decirse, sus 
cupa la actual, y  recoger el agua de ciertos manan- \ primeros i>asos en su carrera de artista, y ha sido 

nales que lluyen.en el mismo rio, con el objeto de objeto antes de ahora do las simpatías que en lodos 
que todas,las muelas del espre.sado ,artefacto corres- conceptos merece: la mayor parte de los individuos 
ponqaii cpi,i,ijpida,mepf.iO a, S'i desliqp, S. AI. la Helua j py campañía eran también conocidos de este pu­

de Ja plaza de toros' les servirá para qn adelante; y si 
bien este año han p.ecqdo pó^ demasiada sencillez ál 
dar la plaza á pcrsoii'as qiie sábiaií nóqjodian hacer 
nada buet|o, crcemos'qu,; p a ra 'p l p.róxiino ano da- 
r;in las funciones |)or su cuepta, y  tcndrciijios el gusto 
de ver ciirridas dignas de esté púlílicq, que tiene dé- 
seo de conocer y aplaudir al valiente Cpehurcs y  al 
diestro y gracioso Jo'selito, verdaderos tp/^oslro,s d¿l 
arte; de no hacer esio^ le ucopsejamos ({íic el mejor 
camino es el no dpr ninguna.

El Comercio de Cádiz del 15 dice lo. siguiente te, y  la pan'Of(uiana desapareció, sm piiidarsq dé v«[l 
acerca de la última función que ha dado en el teatro ver por el envoltorio, que eontenia liaSld unH doecn.i'' 
de aiiuella ciudad la compañía que trabajó el invier- do chanclas viejas, una jaula rota y doS sht teíics sm ' 
no último en el teatro del Driima de esta capital: fondo. Los vigilantes, Sin embargo, han dadó con la

«Anoche se ha despedido d d  público ileí teatro Luisa Bogúra, asegurándola á disposición dél ju¿^ 
Principal con la linda comedia ¿(2wím es é í/ariacom - gado. ; .

.1, ¿Yalcom ercianic 'qaé. prijiniose le habrá cq'needi-'

Lodos hán agradado esta vez mas que

do? Porque á la verdad in'erieiro ■t'ambiüW pná ésh'édal 
recomendación el tendero que en estos tiémpos se deja 
robar por un ardid tan vulgar y ya tantas'veces puds- 
to en práctica. Creernos por lo tahlo qué el tal ch- 
merciante en su tontería lleva 11 penitencia, poi'qüe 
seniejaiiLe oficio no es para bobos. ■ ’*

— Ua regresado á esta córte de su viaje á  F ran ­
cia el señor marqués de (¡Santiago, coronel del regi 
miento dp Granade,ros.,

— Sabemos que se trabaja constantemente en
han brotado en las miseses eras, y  lo no segado en | «wn q»e'8ohclta,(sínperjuicio de-ios derecho.s-d-e P 'o- Hudiu y ’ c
la misma espiga. Si á esta pérdida de los labrado- P'edad de cualquiera otro interesad.., y  con la obliga- > habíai:.. .  ___  __________________ _____________
res se agrega la poca prudencia de los adm inistra- construir la obra bajo la vigilancia dcl inge; conjunto, lo bien acabado de todos los detalles y por- I en ía cual harán su sSala '^C apiranh '^ér t'enoPuoppa
dores y dueños en querer cobrar buen grano del que ° alphuio aprobado, que devuelvo a menores do la escena, osa homogeneidad, esa pro- (pura quien fué espresaniente escrita por Verdi la
no lo tiene, agobiarán de un modo insoportable, que jí.' director general do agncul- piedad admirable que solamente sabe producir una parte de Jacopo), y  Colelti , que aseguran los que

- ’ • ’ o r  • . direccioiuaii hábil como la del Sr. Arj..na. han tenido el gusto de cirio , está admirable en la
De real orden lo digo a V. S. para su cumplimiento i^onor á la verdad, y á fuer de imparciales, de- parle del Dux. No dudamos del buen éxito de esta
comim.cacion al interesado. Dios guarde a V. S. bemos decir que no es ta funcioii de anoche en la qCie bella compo'áícion; que yá todos los Inteligentes an
uchos anos. San Ildefonso 13 do agosto de 18o2.— nj.,s nos ha agr^idado la cuinpafhario cual no supo- siaii oir. Ei; st ' '

UV IV M». bUUIVj V|UO
á lo mucho que pagan por todos conceptos produci­
rá  el abandono de las tierras en aquel pais. y

m uchos____ ______________ _____ j,___________
Reynoso.—Señor gobernador de la provincia de Va­
lencia.

Quéjanse en la  siguiente carta  de Nájera (Logro­
ño) de que la concesion.de la carre tera  de Logro­
ño á Burgos siga p ro y ec to ,'y  éncarecieado áu 
importancia se pide qub $1 gobierno .acuefede .jdes¿e 
luego su construcción:

«Najera 11 de agosto.
«Hace dos años que tenemos concedida la facultad 1 -- j.,ic>cumu un reui ucuretu ue

para construir una carrelerq..dei3d<í'Logroño á.B iír-, :i23/de,abril último sobre la prévia censura delodas la.s 
gos, cruzando por Navarrete, Nájera, Santo Domingo novelas que se publiquen, la Reina ha tenido á bien 
de la Calzada y Belorado; y  áifjes.Rr de. Jas promesas, mandar lo siguiente:
que siempre se hacen, no pasa de ser una cpnce- I Están sujetas á censura próvfia, y  se remiti-
sion que se realizará cuando Dios quiéra. Esto tam - rán al censor, todas las novelas que hayan de publi- 
poco dice nad^ á la. administración ni al gobierno so- 1 Garse, asi en Madrid como en las provincias, ya  sea 
bre la pobreza de lá provincia. proyjneia la pide. P.S'í lomos ó entregas, en folletines ó ariícu(os de pe- 
como de rigorosa necesidad: eí gobierno,' que asi lo rióüieos, cu:ílquiera que sea la forma y el nombre en 
conoce,, autoriza la ^(on^truG^jop ; pero , la provincia y  que Ip novela se presente y  dé á luz, bien sea que se 
los pueblos, que tan ricos són, (jue tan puntualmente luibiese publicado en su totalidad ó en parle antes de 
pagan las contribuciones, no tienen un real para lo 1 la fecha del real decreto de 23 de abril, ú que se es 
que les es mas urgente. Que pagan los impuestos ge- criba de nuevo, original ó traducida, 
nerales, y  esto basta. 2.®  De las novelas impresas en su totalidad se

Hemos sufrido un temporal malísimo por causa de.l presentará al censor un ejemplar de lo que quiera re- 
las lluvias, que parece haber sido'genérales. Lo.s la - T imprimirse, para  obtener la autorización correspon- 
bradores han perdido mucho, y  apenas han podido diente, y  en caso de negarse, esta no podrá reimpri- 
dar principio á las faenas del,qgoslo. Hoy se presenta loirse, bfyo las penas de que trata el art. fi. ® del c¡- 
ei dia mas despejado, y  deseamos continúe mejoran-.l fado real decreto.

agr^ídado la cuinpafharJo cual no supo 
ne, ni mucho menos, que no haya estado muy bien 
ejecutada.'El Sr. Arjona arrancó grandes aplausos 
en la nujnérosa V escogida concurrencia, especial­
mente en,los bellísimos versos con que coiícluye la

seguida so pondrá en escena un baile 
nuevo fantástieo , en el que se presentará la Fabri 
Bceliii , primera bailarina de París, con toda la com- 
pañia. A esto _ seguirá Beatrice di Tejida , por la No- 
veilo , Cuzzani y  Coletti, y  para el dia 10, cumple­
años de S. M., se dará la Seiniramis, haciendo la An- 
gri su salida con el papel de Arsace. Bien

 ̂ .MINISTERIO DE LA GOBERNACION. . un lu» uisuisiuius vcisu» uuii quu cuiiciuye la
Subsecretaría.— Sección de ramos especiales.—I\ego- comedia, quo dijo perfecLamonte, y  que tuvo que re-

ciado 3.® petir cediendo á las vivas instancias del público. Una 1 gri su saimu con ei papel de Arsace. Bien organi-
Para que se llovc á debido cumplimiento sin dudas T fueron llamados á la escena los individuos zados debe tener la empresa sus trabajos, si como se

ni tergiversaciones lo prevenido en el real decreto de , ^  ‘̂ ompama. El teatro estaba, como antes de ano- propone dá en los diez primeros dias cuatro, especlu-
clie, completamente lleno.» I culos, uno de ellos de grande aparato escénico, El

— El célebre barítono Konconi se encuentra en I sabemos que tiene m agia, y  que es del gusto de 
Cádiz, donde piensa dar-uno ó mas conciertos. los que tanto efecto hicieron en los anos anleri<ires en

„  , . j. , . ,  I teatro dei Circo. El Sr. Lucini se ('cupa en lo cor-
lin el trascurso de pocos dias han ocurrido en I respqndipnte á la escena , y  no dudamos de su buen- 

ia ciudad de Almagro dos lipmieidios. El primero s e ; cróditn que presentará este grande espectáculo á sa- 
comclió en la noche del 16 de julio último por María- lisfacciou del público, que tantas pruebas do aprecio 
no Dotor (aj Media n a riz , que infirió sin motivo os- I le tiene dadas.
Lensible una herida á Donato Mejía, deda qpe falleció 
á las veinte y  nueve h o ras ; á los tres dias y a  estaba 
concluido el sum ario, y á los veiqtp ,y seis se remitió
a, causa á la audiencia en. consulta de la sentencia T o '■ ' 1. .. .dictada en 9 del corriente.

El segundo homicidio ocurrió del modo siguiente: 
á las doce y media de l¿i noche del 5 al 6 d.el actual,

— La noticia de haberse suprimido ía oficina ge­
neral para proveer de cartillas á  los criados de Ser­
vicio, repartiéndose los celadores sus atenciones, que, 

.como nosotros , han dado los demas periódicos, no 
tenia íundamento. Sabemos que el gobierno político, 
aunque contrariado por la desidia dé los amos, que 
no dáfi geiieralinente con la exactitud debida sus res­

do el tiempo.
Los precios del trigo son de 23 á 25 rs.' fanega; 10 

á  11 el de Ja cebada; 9 á 9 1|2 el de Ja cántara de 
vino, pero sin eslraccion por ia subida. La cosecha 
en general deíriiuda las esperanzas, que se tehian éon- ' 
cebidas.»

3* '^ De las novelas publicadas en parte, y  cuya 
continuación se solicite, se presentará al censor un 
ejemplar de la parte impresa y  dos copias manuscri­
tas, firmadas ambas por el aul,or, traductor ó, editor. 
En ei caso de prohibirsé la conüíiuacion qúeíjar'á pro­
hibida igualmente la circulación de la parto impresa. 

. • . I pueda hacerse el cotejo prevenido
Los viñedos de Jerez de la  Frontera no han sitjq ?l,art. 4. ® del real decreto db 23 de abril, se re­

víctimas del azote con que han sido cásligados ios de al censor un ejemplar de lodos los números de

pasando de tránsito p ir la referida población .Mareé- r  ” generalmente con la exactitud debida sus res- 
Imo Aragón, con un hijo suyo de veinte y dos años, '" ‘" “ '=8, insiste en llevar,adelante su pri-

• • j- mera idea, ta cual, en efecto, puede ser muy ven­
tajosa purá Jas iáinilias, bien ejecutada.

imo Aragón, con un hijo suyo de veinte y dos años, 
con dirección á Montie , pueblo do,su naturaleza, en
la calle de Granuda vieron tres hombres parados, y  i . „ . .
uno de ellos so acercó al Marcelino, diciéiiüole: Oiga — Parece que el miércoles de la semana próxima
usted; lo dio una puñalada hácia el corazón , y  salió correrán las fuentes en los jardines de la Grania 
huyendo con los dos que le acompañaban. El herido c i n i -j . ^ '
falleció á los pocos instantes ,  despucs de prestar su I j  Bailan ya casi concíuidas las obras de la 
............................................. ~ - plaza de Toros. El revoque de la fachada es de la-

otros puntos de la Península. Hé aqui lo que escri­
ben con fecha del 13;

«Jeríbz de la Frontera 13 dé ^osto¿ 
«Las. enferiiiÉdades que, según noticias, padecen 

las viñas, tanto en Cataluña como en la provincia de 
Málaga, afortunadamente no'se conocen en esíedis- 
triio. Nuestras viñas estáñ eh'M uy büCn éslacró, y 
presentan una cosecha bastante buena, comparada 
con la del año pásádól El in rierto  és verdad qúe^üe 
muy escaso de agua, pero en cambio tenemos un ve­
rano muy templado. Esta circunstancia, que es muy 
ventajosa para las viñas, hace que los trabajos de Jas 
eras se encuentren' algo atrasados. La cosecha de 
cereales es buena.»

periódicos en que se imprima parte de las novelas 
censuradas, ó la entrega ó lomo en que se  haga Ja pu-, 

jíjlicaciqp de las mismas en las que se ospeudan en 
l'ofína. „ "

5. ® Los gobernadores, fiscales de imprenta ó 
promotores que desempeñen este encargo, tanto en 

j.Madrid como en las demás provincias, no permitirán 
la publicación de novelas que no consten censuradas 
.^coniániicipacion.

De real orden lo digo á Y .  S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. mu­
chos años. Real sitio de Saíi íldel'onso 3U de julio de 
1852.— Bei tran de Lis.—Señor gobernador do la pro­
vincia do...J

declaración y de recibir el Santo 0,co. Ya está preso 
el presunto reo , y  se sabe que el golpe se dirigía a 
otro, y que por equivocación se le dieron á ía desgra­
ciada víctima. El juez, Sr. Fuente, ya  tiene ¿onriuilio 
el sumario.

CROAICA DE PUOVIACIAS.De Cervera escriben lo siguiente con fecha del 14, 
hablando de ios muchos robos que por alli se co-
Siento  de‘dSs‘Jó™nA“ ' “ “ el. fusila- I Almendralejo 17 de agosto. Con motivo de la
miemo ue aos jovenes. .j, feria que se celebra en esta ciudad el dia de Nuestra

«No pasa día sin que se  oiga la relación de hürtos, Señora de la Piedad, nos diCfi 'huesfro corrésponsáí
a-sesinalos y  crímenes los mas atroces; pero lo que hemos tenido tres corridas de toros, lidiados por una
mfiQ nrac oHmira u  .i- — . • Cuadrilla de fidiadoFes ÚG fiovillo'sl'Séifsiblc és para

nosotros empezar una revista de loros.
mas nos admira, es la frecuencia de robos de cosas 
sagradas en las iglesias, sin que nunca se pueda des­
cubrir uno de estos ladrones. L a inmoralidad es 
grande, y  si puede influir en ella cierto escepticismo 
en religión, ereepios. que no es el mejor remedio esa 
propaganda , que trata  de difundir él fanatismo hasta 
el último grado.

De una causa que se sigue en j'̂ uicio público pór 
este juzgado, resulta que uñó' de los dofenso'resde' 
los reos trata de averiguar la certeza de un hecho el 
mas atroz. Parece que dos jóvenes de casa Bcrnal

/ i W I n  ___ _ X . .  _

. - , ..... - -  —, y no encon­
trar, en ninguna do las corridas, nadiíi.„digao de 'ala­
banza,.y.si, mucho de censura.

Si nosotros hubiésemos visto en los asentistas d e ­
seo de complaeor ;al públicoy civmprando toros en 
lugar de novillos, y ajustando'loreros buenos en vez 
de tórerbs malos, si no hiibiérahios notado en la em- 
prqsa im deseó de éconuinizar hasta en lo .mas mini • 
mo, escaseando todo, desdo el agua para regar la 
plaza hasta la edad en los loros( si tales posas no hu-

(leiíamona, qno d e fd .y  p^ro .de ,l5  años,, sorpren- bieranios presenciado, pasariamo.s en silencio la poca 
üiüos en un robo, fueron allí fusilados. | bravura de los toros, contentándonos con los buenos

deseos de ia empresa.

— ^ ue lüs diTuauores. Dasie
sab e r, como comprobante de esta verdad mm en- I cunurcioa aei arnenao ei que ios toros que'
tre  los antiguos derechos y los nuevos uúe hov se Adiasen habían da ser de acreditadas ganaderías, 
pretende establecer hay Ici diferencia de^ pstns 7  si bien ios carteles asi iq m arcaban, también 
esceden á ios orimerns ph ,in ^7 qz ^ !. aa marcaban, que si bien qra cierto en unos,

rá  lácilinente, eí Despertador Montañés ,  periódico 
de aquella capital, combate de una m anera enérgi­
ca el nuevo derecho. Hé aqui lo mas notable del 
articulo que dedica á este asunto en su número cor­
respondiente al dia 15 del actual:

«Para que se forme idea, dice, de la importancia 
del recargo, bastará decir que lodo buque desde 50 
toneladas ha de satisfacer doce duros de práctico
por entrada, y doce de saUda,éigupl suma en caso
de an ibada, Y tr^=d.uros-;-espectivmiioíite lodo bu­
que que pase dé.loü  toneladas. ¿Qué caboUiie es no- 
sible con estos recargos? Tí .n a rc u a S o  oslo
exime do los derechos de carga v desear-V 
fondeadero, etc. ® ^ ucscaioa, laio,

Pero si onerosos son estos recargos para los buques 
do vela, y espeeiahnenle para los de poco porte era 
vados fuera de toda proporción, aun lo son mScho 
mas para los de v ap o r, por su mayor .número de en­
tradas y  salidas periódicas en el puerto^ áireunáad- 
cia que ni siquiera se ha tenido presente en el famoso 
arancel que combatimos.
• ^Bsérvaso ta nbien en el mismo la gratuita califica­

ción de difícil que se dá á la entrada en nuestro puer­
to , sin duda para cohonestar y  hacer mas llevaderos

’ calificación que nosotros recha- 
y  nosotros todos los que sc- 

h S r?  entrada-un puerto sin
seiG níilhs velocidad de
contra vieiit'ó v  ^ 9“*̂ tío se quiera entrarcontra viento y  m area, ea cuyo caso no hav ouertos

Bien sabemos que el d rsL ?tander 
no lleno la uiagmhea euirada del do Vi-o- nern Ha in 
magmlico ^ io d i lU l ,  en eh sontido qué kqu s ' í  ha 
querido dar a esta palabra, hay una d is ta n S  inmen­
sa. Si se califica de di¡lcU esta entrada, ¿qué Í . 
lilicacion merecerán a quien esto dice cíe Tuesi^o 
p u e ito , los de San Sebastian , Bilbao, Gijon Aviiá^ 
otros de la costa , y qué derechos no debe im nonér 
soles?’) t' 4

Escriben de Valencia que la comisión nombrada 
á copsticueuqia Ue la  rpal órUeh de 10 Uedebi-ero

nocidos; pero no distinguieron si habían de ser cono­
cidos por_ buenos ó por malos; asi es que la empresa 
se decidió por los últimos.

Los toros la mayor parte correspondieron como 
era do esperar, teniendo en cuenta la poca celebri­
dad de las castas de donde procedían y su poca edad, 
pues^pocüs pasaban do tres años.

Dé los caballos solo diremos que los operarios 
los.^tabon sosiemcndo mientras el picador estaba 
encima^, M esjeran tan-débiles, que cuando los mozos 
se ápartabuh caían al suelo sin poder con el picador 

El servicio de la plaza, económico hasta el punto 
de haber cuatro mozos para laasistencia de la misma 
Hemos dejado la cuadrilla para lo último, por ser lo 
mas notable q u ^ i^ m p s  visto ep la clase de malo. 
P u re c e ^ e  8Q»habián propuesto cual io fiarla peor, y 
en e^la'-compménéiS: salió triuhfanle; cdftio era natu­
ral, el jefe de la cuadrilla, á quien llaman hManuel 

.^Auehqz, conocido^er-el, jPlntqri,,el cupj np tienp ni 
valor, ni ligereza, ni conocimiento del arte que profe­
sa; pero en cambio tiene muriias pretensiones. Para 
dar una idea de este improvisado matador de toros, 
solo nos resta decir que la ihul^la». y u e ^ i  todo Ijuen
torero es un medio de defénfe ', 6h‘ él e ra  un medio
de echarse el toro encima.

°®eocemossu mérito como pintor; pero 
aconsejamos cordialmenle qqe renun- 

«A haiA^iVt'o ^  dedique á la pintura, seguro de que 
V  que pSrIa espada,
msitciT ql Mofear ante un público que ha hecho 
justicia al meiuo de Juan León v Tinn vi-»riin v  
ha aplaudido' corí entú«ri«;mrt'a?  ?

arte  tauromáquico.
Nosotros, partidarios acérrimos de las doctrinas 

nuestro amigo el Sr. Pulió, no de
jai euioa de clamar contra corridas como las que he­
mos presuníiadü estos dias, en las cuales, . e L u g a r  
de verlo  glande y magnifico de ia floreza burlada 
por el arle  y  la destreza, solo hemos visto luchar 
la fiereza con tra ía  barbaridad, y  aplaudiremos toda

CHOaVICA d e  H A D R ia

Auánciase que para mediados del mesjde . ^ r  
tiemble saldrá á luz un nuevo diario jjolilico, elcuaí, 
según parece, no combatirá al mini.sttírio.

— Seguramente el Scpulturéi’o, que como ya saben' 
nuestros lectores, tiene á su carga  el cuidado del re- 
oj de la parroquia de San José, debe estar .muy com­

placido de sus ensayos y esperimenlós én aquéfia 
inaquinai'ia, y  i)or ellos debiera pedir el privilegio-do 
invención. La noche del martes último estuvo dedica­
do á estas operaciones; pues serian como las once 
cuando un cmiiinuácfó sonido, de. mas de 12U golpes' 
de Ja campana del.reloj, y hay quien asegura llega­
ron hasta 296, llamaron la ateuoioii de los vccitms y 
de los transeúntes. Gomo era-iiutural Sedheieran' mil '■ 
congeturas con tal mot¡vo; iJLTo-iiadie'adiviiió la cku- 
sa, que después se ha dicho no ser otra que los cn- 
-sáyos de aquel artífice, ó'fos-desaros d a  su deFCom-' 

iiiesta niaquinaria. Ks Lalel de^coucierto pe esta, que 
nos ali'bticm'os á llcgaV a la¡ "áuLori'Víi.tj cohíueiQuie ' 
disponga ¡su supresión,.porlepmpleto^^porquq.'coti el 
u-esentc desarreglo caúsa infinidad deqierjuicdo á los 
vecinos,^segun hemos inaniíeslado ya en otras oca­
siones. '■ : ; ; ' ■

— El sábado próximo á las diez de la mañana se 
celebrarán en la iglesia de^.San Luis de estí^ c^rte 
unas solemnes hotirasípor'él.alm a del,Sr. D l.p id ro  
del Aguila y Cel)allos,‘hnar,qiiés que fqé de 'ispoja, 
que falleció en igual diáidcl año de 1849. La osceien- 
L|siiiua señora doña Josiefa Ceballos, marquesa «qué fué 
diei mismo título, hace celebrár este fiíjiebre hniver- 
sario desde que tuvo la'desgracia de perder á! sa hi­
jo ,  á cuya, memoria consagra todos Jos añps 'este  
triste tributo, como muestra<del cariño que ÍQ/profe­
saba. i.as honras que para este año se dispunen se 
celebrarán con la mayor pompa posible en ceremo­
nias de esL I ita.turaIq?a..,Dc la dirección en ia parie  
musical está encargado el aciedilado maesfí’o ^ 'i ti  
Victoriano Daroca , á quien se ha prevenido que no 
omita gasto ni dilig'enciá alguna que pueda coiilribuir 
al mayor lucimiento de su cometido; no h a y , pues 
que decir que figuran en la orquesta y  en la ejecución 
de los fúnebres cantos^ los profesores mas distingui­
dos que cuenta la córtoi

— Los clamores de la  prensa han sido escucha­
dos, y  los deseos dcl vecindario van á ser satisfechos 
en un punto que es de bastante importancia para Ma­
drid. El inmundo barranco que hoy se encuentra á 
la salida de la puerta de Atocha, frente á la estación 
del ferro-carril, va por íin á ser cubierto , y  la obra 
para esta grande alcantarilla se anuncia ya ppr el 
aV^imjamieiito de esta córte,,que ,j5ob .)á co.aipelente 
auloi izacion, lia señalado para ía subasta de la obra 
el dia 2 de setiembre próxhno, á la una de la tarde 
en el salón de rem ates,de Ías’easaí consistoriales. ’ *

Pnra tomar parte'efi' la Subasta ’dfeberáfi a c re d ité  
los licitadores haber depositado en las arcas munici­
pales la cantidad ,de 3 5 ,ü ^ ) rs . en, metfílieo, p^su 
eqiiiváleñlc én lítulos dél 3 p(5r IDO al precio corrien­
te, ó en acciones do carreteras de las'emitidas por el 
gobierno, cuyo depósito se devolverá á  lodos, escoplo 
á  aqu.el en puyo favor recayefe.Ia adjudicación.

No se admitirá postura'qué'esced'a'de los p r 
siguientes:

Por cada vara lineal do aiieanlarilla, 2700 rs.
Por cada vara cúbica de terraplén, apisonado , con 

obligacioii de conducir las tierras á la distancia ine-i' 
dia de 500 pies, 3 rs.

Las proposiciuiKjs. se pr^seíitarán on pliegos cer­
rados.

El dia señalado para la subasta, y  á  presencia de 
los Jicitadores, .se abrirán lus pliegos que se presen­
ten, adjudicándose. Ja subasta á favor del que haga 
la proposición mas ventajosa; y  si resultasen dos de 
estas enteramente iguales , se abrirá licitación entre 
los que las hubiesen presentado, por tiempo de me­
dia hora, quedando el rem ate eii favor del que hicie 
re  mayor rebaja. *

— Actualmente se liallan pensionados en Madrid 
por el empéiador de Rusia tres ¡-inlores rusos y un 
polaco, con ía misión de copiar lus mejores lienzos de 
nuestros museos. El polaco ha terminado ‘reelenle-

drillo, y  lodo el interior está pintado con gusto, pre­
sentando un .aspecto agrádabIé.,Taiilo en las locali­
dades para el público, conjoleoJpá oi;i*o3 departamen­
tos y  dependencias, se han hecho también notables 
mejoras.

— Ademas de los cinco puntos diferentes,en nue,. 
según digimos hace pocos días, están ejecutándose 
los trabajos para la traída do aguas de Lozoya, [la- 
rece han principiado, Uimbieu últimamente cerca de 
San AgusLin. '’ '

— Leemos en la Esperanza:
«En la plazoleta,-dice uiT periódico, i^ue forman las 

casas númerqs lü , 12, 7 y 9 de la calle dcl .Molino de 
Viento, se reúnen todas las tardes poco mas de una 
d09e9a.de piuchaqhos, tan obscenos y libres en su 
lenguaje, (^ué espi^jpqsibJe puedan los hombres mas' 
avezados a ISs cárceles y presidios proferir espresio- 
ues tan cínicas iii tan horribles maldiciones como las 
que profieren aquellos ehicos-con motivo de S'us'jú’e- 
gés'.'A yer, mientras administraban él 'Sautd Viático 
á ún ebfern^ó'déla cas'd>úm erq',12, estpban'estos! 
.peqyéñqs Clodjo^,hiáidici^ndo y bl.así'dmaudo, como 
Ug:u.én de costumbre, sin respeto..uinguno-á su Dios* 
laSi hachas del pcompañain ento estafian situadas erí 

.tu.p.ufir.la de lá calle, y.ios LrumieunLes.deséubieiHa la - 
cabeza. ¿No pudiera haberse remediado y a,semejante 
escándalo tan repetido y e n  m itad 'dom ná efi'lVe pú- 
bhcai hauieadoTesponsablés á lus ¡ladres de cíbuetlos 
niñüs;/de diez Uñós elqud-jnas), del.íábandoncLy des­
vergüenza qú¿;;denunciaí^o.'5?H . ' .

^ Ü u  cabaííü, que síft;poderlo sujetar el ¿ineté, 
iba ajites de líyér tarde pto • la calle del Pez, aLrope- 

.,fió, pietiéndos.e en la ace¿f , á dos .piujeres , una  ̂ de 
..ellaá^ven yeínb{irazada,^(y la olra.de avanzada cJad.

A  rrxj-iíxo e n  1 k /vr*<i\r/-k ^InX/'v ^ I

precios

, funesto á id 
caer áobrqLíJ■a, 7HcTverdad, tropezó mi horchatero; ^ac. auuru m 

hest^'éii que lle # b a  los fasos, se hirió horriSlemeií 
te la cara con los pedázó's de vidrio, y  fue también 
re tíra lo  de aquel punto en un estado deplorable.

— Dice el U/omor:
«¿Qué objeto so proponen los señores concejales 

con mantener reservados algunos sitios de amenidad y 
recreo ? Los mas bellos laberintos de la Fue ile Caste­
llana, el Vivero y otros lugares no menos deliciosos 
son accesibles únicamente á los que tienen la fortuna 
de alcanzar una papeleta de entrada , espedida por 
el señor corregidor ó algún individuo del ayuntamien­
to. Las personas desprovistas de relaciones con la fa­
milia de algún concejal tienen que privarse de aque 
líos agradables paseos, reservados á las familias de 
los privilegiados, que bajo ningún concepto son mas 
dignos que otros do semejante escepeion.»

— S. M. la Reina, de conformidad con lo propues­
to pbr la junta de directores generales, se ha servido 
acordar los nombramientos siguientes, ademas de 
otros menos importantes que omitimos:

«Para oficial primero d é la  CQntaduria.de Hacienda 
púbhc&.d^^Graniida, con 12,0Ü0'rs.; L Ú . José María 
Muury, que lo es de Jaén: para esle destino, con 
1Ü,ÜÜ9, a D. Andrés Iriarte, oüejal tgreero de la de 
Zaragoza; y  para osla resulta,' con SOOO, á D: Joa­
quín Enrique Ortega, oficial de la ciase de octavos de 
la dirección general de contabilidad de la Hacienda 
pública.
. .  Para;ÍAlerYei\ti>r priraerq.dolq administración de las 
salinas de Sán Fernando, con 10,900 rs., á D. Anto­
nio del Valle, que lo es segundo, con 6000, y ha dis­
frutado anteriormente 8000: para inspector segundo, 
con 6OOO, a D. José Pedraza, oficial inspector de las 
dcD . Benito, San Curios yBriijuelo con 5000; y para 
esta resulta á D. Cipriano Soule y  Lacosla, visitador 
cesante de tabacos.

Para administrador en comisión de las salinas 
de Remolinos, con 12,000 rs ., áD . Mariano Francés, 
adminislradofi cesante de fincas del Estado dé' Z ara­
goza.

Se declara.cesante á D. Agustín de Clcraonle.y Pi­
neda, tesorero dé Hacienda de la provincia de Te­
ruel, y so nombra para reemplazarle q D. Manuel 
Belda, administrador de cónLr.buciones directas de 
la pr ovincia de Albacete, que ha servido c) de teso­
rero en Cuenca; mandando al propio tiempo que don 
Eusebio García, administrador de contribuciones di­
rectas de las BMeares, se traslade á la administración 
de Albacete quii resulta vacante»

Se aprueban en la planta de la dirección general 
de contabilidad las promociones siguientes;

A segundo tenedor de libros con 26,000 rs. ádon 
Esléban Martínez, jefe de negociado con 24,000.

A jefes de negociado con 20,000 á los que son con 
16,090 D. Doming Novales y D. Juan de Dios Boada.

A jefes también de imgociado con 16,000 á don 
Laureano Quintana, D. José de Falces y  D. José Ma­
ría Herrero, que «Son los mas antiguos de la clase in­
mediata. • • ' ■

A oficiales con 14,000 á D. Francisco del Castillo, 
D. Antonio del Cañizo, D. Domingo dé órm aeche, don 
Vicente Mii^uel Merino y D. Manuel Ponce de León, 
que han permanecido largo tiempo en ía clase inferior 
inmediata.

A oficiales con 12,000 á los que lo eran con 10,000 
D. Juan Valladares y  Picos, D. Manuel de la Torre, 
D. Juan Bautista Laviña y D. Fernando Sainpayo, 
perienecienlcs ála misma dirección; D. DomingoSan- 
chez Ocaña, oficial segundo de la contaduría de Ha­
cienda pública de Sevilla, y D. Cayetano Escanden, 
inspector cesante de’ la administración de fincas del 
Estado de la provincia de Cádiz, ambos agregados á 
dicha dirección, y  que disfrutaban también 10,000 
reales.

A oficial con 10,000 á D. Benito Arrojo y Valdés, 
que lo era pcimero de la clase de 8C00.

A oficial'con 8000 á D. Miguel F e rre r Martin, pri­
mero de los de 6900.

y  á oficial con 6(ÍÚ0 al escribiente prim eroD. Fran­
cisco Cavero y Olivares.
.. Sq coueede al propio Liompasu jubilación á D. An­
tonio Gallego Cortés, oficial de la clase de 16,090 rs ., 
en consideración á su edad, y  se nombra oficial se­
gundo de la contaduría de hacienda pública de Sevi­
lla con 19,900 rs. á D. José de Silva, oficial segundo 
de la de Badajoz con 8000; y para la resulta que este 
deja á D. Francisco Viedma, oficial con 6000 rs. de 
la referida dirección general.»

— Hace días que al retiram os de paseo luvíinos 
el diagusLo de ver un loco que en el paseo de la Fuen­
te Caatellana á  la de Santa Bárbara, tenia reunidas 
una .ñiulLitud de personas oyendo los discursos que 
cotidianamente pronunciaba, dirigidos á la córte infer­
nal; posteriormente, este loco fué recogido y conduci­
do á ía casa de dementes do Leganés; mas en la ac­
tualidad hu sustituido a aquel desgraciado una linda 
jóyen, perfección de las modas, y estvemadamente filar- 
móiiica: antes de anoche, sobre el traje propio de su 
sexo, vestía un gabán de hombre, de verano, som- 
bfcro de idem blanco, en una palabra, un traje  com­
pleto á  lo Bloomer; guiados por la curiosidad, nos 
acercamos á examinar mas de cerca aquella sirena 
que á tantas personas vencía; pero ¡oh fatalidad! ¿Qué 
creen.,nuostri;s lectores que vmios? Una dama suma­
mente conocida, y  cuyo nombre omitimos, algo mas 
cuuí’da que muchos, y  que por una apuesta hacia dos 
dias desempeñaba tan bonito papel.

— Antes de ayer ha tomado posesión de su des­
tino el Sr. D. Evaristo de Castro y Rojo^ nombrado 
auditor de guerra de la capiianíá 'genferal de Castilla 
la Nueva. Nos felicitamos do quo haya recaído éste 
importante nombramiento en una persona tan digna, 
pues ademas de se t el Sr. Castro el auditor de guer­
ra mas antiguo, ha ejercido este cargo en los ejérci­
tos del Norte y dé reserva, y  prestado muchos servi­
cios como oficial del ministerio de la Guerra.

€RO M CA  RELIGIOSA.

Santo de hoy. San Bernardo, papa, doctor y  fun g 
dador.

Cultos religiosos. Cuarenta horas en el primer 
monasterio de Salesas, donde se dirá la misa conven* 
tual á  las úuevé, y  por la tarde á  las seis se  cantarán 
vísperas de Santa Juana Francisca Fremiot de Chan- 
tal. También habrá vísperas á  las cinco en honor de 
la misma santa en el otro monasterio de Salesas, Se 
celebra función á  San B ernardo, abad , en la iglesia 
de Señoras G alatravas, habiendo misa mayoF-á las - 
diez con maniflestp y panegírico que dirá D. José 
Joaquín Cofranea, y  por la tarde solemnes completas 
y  reserva.'-Tambieá- Se festeja al mismo santo en la 
igfésiS'tlé Teligiosás def Sanlíslmo Sacramento, pre­
dicando en la misa D. Gregorio Montes. Sigue la no­
vena de Nuestra Señora de Atocha en su iglesia: 
será  orador D. Castor Compañía.,También.contiqúa 
la d e  San José Calasanz en la Escuela Pía de San 
liQrüándOjjqredicandó. D..Miguel Fernandez,.y .la  del 
Trár^ito en la iglesia de la Pasión , s.iendo orador di- 
olio Sr.-- MoiHesr £u- las Trinitarias habrá ejercicios- ■ 
c9/,V0,^ílos,,los, v i^nes^  predicandoD. Nicolás Se- 
ñoré;, y  eni hís Ralianos y oratorios se practicarán .' 
de néche loS e^ercició's acostumbradbs. ''

") Vkita dé la Córte de María.
nuestra  Sfenpra dé  Guadalupe ^ú'|San Millan {pri­

vilegiada), ó la de la-Consoiacion y Correa en el Cár-
meú-Descalzo.^ • .

f;> c ' . . .
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t de lam . 163[4 sO. 203 |4s0 . 26p41|41 N. O. Despej.

S del d. 29 s. 0. 36R 4S0. 26p. 41. N. O. Nubes.

6 de la t. 271[4s0. 34 s. 0. 26p. 4 1. N. O, Despej.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO ME»IO.

SOL.

Saliií á las 5 h. í3  m.—Se pone i  las 6 h. y Si ra.

DIA 6 DE LA LUNA.

Pasa por el meridiano á las 4 h. j  29 m. de ia t.
Aparece á la iO li. y 49 m. de la r a .— Se oculta á la 9 Ii. 

y 57 m. de la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadera las U  

h. 3 m. y 5 s.
El dia dura 13 h. y 36 m. La noche iOh. y 24 m.

BOLSA.

A yer no se hizo ninguna operación en los fondos 
públicos.

3 por 100 consolidado.........................  45 3[8
3 diferido.................................................... 22 15[16.
Partícipes convertibles á 3 por 100. 33 /.
Amorlizable de prim era á. . . . . 11 7{8
Id. de segunda á ................................  5 3|8
Acciones de San Fernando.................. 104

EMISION  ̂DE ACCIONES DE CÁRRÉTERAS.

Cabrillasl abril 1833,de 4000rs. 3.000,000.
16 agosto 1841, de 1000. . . .  9.000,000 á 100 d. 
Coruña 1 6 agosto, de 1000. . 8.00,0^000.
Foiiiéritó'Vabriri,85üi iíe 40Q0. 8ÓVO{JÜ,O0O á 76 Ij^fl 

Id . id. 2 0 0 0 .'. . .  . / .  . . ., 3ü.OÜO,ÜOUá 771i4p
Id, junio’1851 2000. . . . .  3ü.OOO,OÜUá 75 1)4

CAMBIOS '
SOBRE EL ESraANÍERO. ,

Lóndres á 90 dias por i  p, f. . . . . . . .  5Ó 30 d.
Parisiá 8,dias por 1 p. f. . . . . . . '5 2S í 1. ‘

Ayuntamiento de Madrid



El D iario  E spañol, v iernes 2 0 ’"tle A gosto de 1S52.

Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
Avila. . . 
Badajoz. 
Barcelona. 
Bilbao. . 
Biírgos. . 
C áce res .. 
Cádiz. . . 
Cartagena. 
Castellón. 
Coruña. . 
Ciudad-Real 
Córdoba. 
Cuenca. , 
Gerona. 
Granada 
Guadala'ara 
Huelva. . 
Huesca. . 
Jaén. . . 
León. . . 
Lérida. .

SOBRE PROVINCIAS. 
A OCHO DIAS.

Descuento de letras

U OCHO DIAS.

D año. B enef

Logroño. . 
Lugo. . . .  
M álaga. .  . 
Mallorca. . 
Murcia. . . 
Orense, . . 
Oviedo. . . 
Pam plona. 
Palencia. . 
Pontevedra 
Salamanca. 
S. Sebastian 
Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
S o ria ., .. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria . . 
Zam ora. . 
Z aragoza ..
6 por 100 al

par
ll2

l] i

BOLETIN COMERCIAL.
Cádiz 15. Muy poca alteracion'ha esperimentado 

el movimiento mercantil en la ̂ pfdséi:lte semana. Las

3i8

ventas que se han hecho han sido regulares, y  la ma­
yor pai te parael consumo interior. Losprecios siguen 
con poca diferencia io mismo que anuiiciamosen nues­
tra última revista; habiendo únicamente los dclacci-. 
te ()ue aparentan favor, aunqüe en realidad no lo han 
hasta ahora obtenido. Las existencias tampoco han 
sufrido modificaciones; antes bien, los do ciertos ar­
tículos han aumentado con ios arribos de estos dias, 
y  en general continúa reinando la especio do espec- 
tativa, por no decir indecisión, entre compradores y 
vendedores que var'as viices hornos, indicado, de la 
cual nace la paralización que consignamos en determi­
nados renglones.

La iinporlacion que hemos tenido por mar desde el 
sáb-idoque precede, consiste, según nuestros apuntes, 
en 10,063 sacos de harina, 4099 fanegas de trigo, 
230 pipas de aceite, 796 sacos de cacao, 5416 cueros, 
2327 balas de algodón, 307 cajas de azúcar y  180 sa ­
cos de café. Estas entradas, comparadas con lasque 
hemos tenido en much is otras semanas de verano, 
pueden consi<lerarse mas que regulares, pues hace 
tiempo que las de las harinas y algodones especial­
mente eran cortas.

Los azúcares que han llegado de la Habana con el 
bcrtrantiii Joven Francisco, parece que fueron vendi­
dos á la vela y á un tanto de Qcte, y 1"S procedentes 
de Cádiz con el bergantiii Nuevo Enrique, se dice han

sido colocados los quebrados, que si no pueden lla­
marse superiores son bastante Imonns, á libras 8—15 
sueldos quintal, y  los cucuruchos á libras 7—5 suel­
dos, todos en depósito. La situación do este dulce 
liem l' á mejora, insiguiendo el movimiento que logra 
en algunas plazas de la Petiiiisula y  de {.ovante, y 
muy particularmente en lá de nuestras colonias, avi­
sando do Puerto-Rico que la tem peratuia , que se 
manluvo constante en el mes de juni", fué muy favo­
rable á la cosecha de este fruto, la cual prometía ser 
abundantísima, siendo sumamente cortas sus actuales 
existencias y  muy regulares los pedidos.

Barcelona 14 de agosto. Como en la pasada se­
mana, tampoco lia sido de importancia en la presente 
el movimiento mercantil, notándose cierta paraliza­
ción que únicamente |)uede nacer de la ausencia de 
muchos comerciantes, que por razón de los fuertes 
calores salen todos los dias al campo; pues las cartas 
que se reciben favorecen mas ó menos directamente 
al sostenimiento de los precios y  á la aoimacion de la 
compra y venta, en términos que las relativas á  los 
algodones avisan contímiaincnte firmeza y elevación 
en los precios, escasas existencias y  esperanzas d u ­
dosas sobre la inmediaia cosecha de este pelo en los 
principales puntos produetoros, al paso que las refe­
rentes á los frutos ultramarinos están contestes en 
afirmar que el fruto de la recolección próxima será 
inferior en cinti lad al de la pasada;.el cual, habien­
do silo  vendido casi todo, es causa de la subida que

y de la fuerte demanda

en nuestras Antillas, donde las existencias y  refuer­
zos disrninuian considerablemente de un lia á otro.

En cuanto á los líquidos también son á cuál mas 
satisfactorias para su mantenimiento , habiendo por 
un iado el espíritu de alza, que aunque lento, es se ­
guido en todas las naciones, y  de otro la iiicerli- 
dumbre acerca de la cantidad y calidad de licor que 
arrojarán este año las viñas. Finalmente , las de los
cereales son bastante desagrables , gracias á los úl­
timos aguaceros, de siniestro resultado para los la­
bradores y  para el resultado final de la cosecha , que 
según voz general, será peor en algunas provincias 
que no se creia en la primavera.

El movimiento marilimo ofrece distintos aspectos.
El de ios trigos y harinas ha sido abundante por la

han logrado en varios países

estacio ', pues han llegado de las primeras 14,682 fa­
negas y lü,425 sacos de las segundas. El de los al­
godones. regular, consistiendo en 3295 balas ; el de 
los aceites, corto, estimándose en 141 pipas; nulo el 
de los frutos coloniales, eseeplo el de los cacaos, que 
han entrado 300 sacos; y muy bueno el de los cueros, 
ascendiendo su importación á 11,987, desde el sába­
do anterior.

Nada absolutamente que sepamos se ha hecho en 
los frutos de Ultramar; quedando sin embargo los 
precios del aziiear, io mismo que los del cjnao y café, 
basiaiitc bien sostenidos, y  algún tanto solicitados. El 
manleniraii'nto que demuestran estos artículos, á pe­
sar (le la inaceio ¡ que en lodos ellos se observa des­
de ocho dias ó poco mas á esta parte, nos hace pre-

sumir que el consumo está mal provisto, y  que no 
puede lardar en presentarse para surtirse (Ío dulce* 
Para entonces, pues, esperamos ver recobrarla ani­
mación, la cual ha de ser á nuestro ver asombrosa** 
si atendemos que las actuales existencias no son de 
naturaleza que puedan .causar inquietud alguna sobre 
el porvenir do estos renglones, y que Jas cuo.tas que 

, nos llegan de las colonias sigacij siendo elevadas de 
: dia en (lia. Adamas, si la cosecha .anterior ha sido 
j vendida casi por completo cii las islas dé Cuba y de 
¡ Puerto-Rico, con cuyo motivo es activa la venta, ín­

fimo el abasto total en aquellos mercados, la de este 
año ofrece cierto déficit, lo cual contribuirá para que; 
no pudiendo reforzarse las existencias como se de­
sea, suban mas los precios todavía, se sostengan fir­
memente y aumenten los pedidos en todas partes.

e s p e c t Ac u i o s .

CRUZ. A las ocho y mediado la noche; La Mendiga, 
drama nuevo en cuatro actos.—El Nudo y la lazada, gra- 
cio la comedia nueva en un acto.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno.

HUDRID i8S^^IMPRENTA H  ANTONIO ANDRES B ill, 
Calle de Santa Marta, núm. II .

SECCION
ESCUELA GENERAL.

Colegio p rep a ra to rio  p a ra  to d as  las ca rre ras, 
calle de la R edondilla , núm . 2.

imiGAllIENTE SE ADMITEN PENSIONISTAS O MEDIOS.

CLASES PARA ESTERNOS POR LA NOCHE.
Lnlin y  castellanOj francés, italiano, inglés, m atem áticas,.contabilidad m ercantil, sis­

tema legal de pesos y  medidas, y  caligrafía general.' (J. 30.) m. j.

PIANOS Y MUSICA ( iR E JU  DE VISAGRE.

CON GRAN REBAJA.
Se alquilan pianos con una baratura estraordi- 

naria en la calle del Príncipe, núm. 16.—Hay seis 
pianos de seis octavas que se dan por 30 reales 
mensuales cada uno, con una adnácion por cuenta 
del establecimiento; y hay ingleses de 6 3|4 octa­
vas, de siete y seis duros, que se dan por cinco y 
cuatro, con dos aünacienes. En la música se hace 
una rebaja de un 50 por 100, y hay de toda clase, 
óperas, mét(jd(>5 y canciones.

Cosmético tal vez.preforible.á cuantos hay cono­
cidos. Con .sola ecluir uii ciiurriti) en el agua de 
avarse, la vuelve lechosa y propia para limpiar el 
cutis con perfección, dejándolo terso y tino. Ade­
mas fortific-i ía vista, librándola de la impresión 
que en ella suele producir el aire de la mañana, 
quítala  rubicundez de los párpados, (te las nari­
ces,etc. Sqveiideen el único laboratorio químico 
del profesor D José Simón, calle del Caballero de

BIOGRAFIAS
DE LOS

OBISPOS COJÍTEMPOIVANEOS,
prelados;  demás dignidades

B U  « a s s i f i

EL DERECHO ESPAÑOL,
R evista de Legislación y de Ju risp ru d en c ia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIÍSTIGA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los dias 10, 20 y 30.— 1.*, Jurisprudencia.j-;
2 .* ,Legislación.—3.*, Didáctica. > i '

1

Giacia, número 
tillo.

7, á 6 rs- fra.sco Y 20 rs. cuar-

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acoinnañada de magníficos retratos de cuerpo 
entero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adurno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su einineiicht el señor cardenal arzobi-^po de Toledo, y publicada 
porD. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido la entrega sétima y está en prensa la octava.
,Se suscribeá 4 rs. una en Muilrid y 5 en provincias, en sir redacción, calle de la Estrella, n.* 16, 

cuarto principal, y en las librerías de Cuenta, Monier, Villa y .Baylle-BayUiere; y en provincias, en 
tod.'is las itdniinisiraqiones de correos del reino.

Se ha renartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal,-poT 
D. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelto 
á cinco reales en Madrid.y seis en provincias. .

Se .“u>-cr¡be en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja,.número 24, y en las H- 
orerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 pDr tres, 26 por seis y 
50 por un año. ' . i

En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez dii Rivera, á 6 rs. por ûn 
17 por tres, 32 imr seis y 60 pór un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración 
tra l, ai precio de Madrid. ' ' '

Nota. Todos-Ios.que se suscriban por un año á El Derecfto Fspafioí,'pueden adquirir tioUCSTs. 
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que vhUü 90 rs. enldadrid y 108-en provincias; 
por 248 rs. los once de El Derecha Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y  por 
10 rs. el Proyecto del Códigocivil, que se vende á 24 y 28; peco únicamente en el despacho del 
editor propietario de dichas Revista?, D. Ramón Rodriguei de Rivera^ y presentando el correspon­
diente recibo.

EL PO M EM R DE LAS FAMILIAS. UNICO DEPOSITO
Compañía Española de Seguros mutuos sobre la vida, autorizada por real orden de 25 de noviembre de 1851.

DE

DIRECCION GENERAL EN MADRID.

NAVAJAS DE AFEITAR
A GARANTIA.

X A R IF A . d e  a s o c l a e l o n e s  c o n  o b j e t o  d e  o b t e n e r  l a  c a n t i d a d  d e  OOOO r s .  p a r a  l a  R e d e n c i ó n  d e l  S e r v i d o  l l i l l t a r .  (ii^rt. S d e l  R e g l a m e n t o  JB sp cc Ia l.) CALLE DEL PRINCIPE, NUM. 9, MADRID.

IMPOSICION UNICA. IMPOSICION POR ANUALIDADES.

EDADES 
de los

asegurados.

; DERFCHÓS
de adminls- 

IMPORTE trarionáSpor 
de la 100 dfl total 

imposición de la suscri- 
por cada edad cíüd,(GoI.® 2)

COSTE
del

sello.

4.

PRECIO
de la 

póliza.

5.

TOTAL 
de lo que se ha 
de pagar al 
suscribirse 
por entrega 
. única.

6.

IMPORTE 
de la anuali­
dad por cada 

edad.

Numero 
de anua­

lidades 
en razón 

de
la edad.

IMPORTE 
de las

anualidades
rci/nidas.

9.

DERECHOS 
de administra 
ci.on á 6 por 
lÚO del tulal 

de las anuali­
dades. (C.* 9)

COSTE
del

sello.

PRECIO 
de la 
póliza.

12.'

TOTAL 
de !o que al sus­

cribirse por anua­
lidades se ha de 
pagar por la pri­

mera entrega.

1. 2. 3. 7. 8. ■ 10. U ■ . 13.

■ Rs. vn. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. vn. Rs. Mrs. Rs. vd. Rs. vn. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. YD. Rs. Mrs.
Hasta UD año. 320 16 (( 1 6 12 319 6 60 20 - iooo 50 1 6 12 113 6
De 1 á 2 460 23 (( 1 6 12 496 6 60 19 . 1140 67 n 1 6 12 430 6

2 á 3 520 26 (( 1 6 12 559 6 70 18 1260 63 44 1 6 12 146 6
3 á 4 550 27 17 1 6 42 590 23 1 80 17 1360 68 te 1 6 12 16t 6
4 á 5 590 29 17 1 6 12 632 23 90 . 16 1440 72 1 6 12 175 6
5 á 6 6i0 32 (( 1 6 42 685 6 400 15 ■ 15U0 75 ( i 1 6 12 188 6
6 á 7 680 34 t i 1 6 12 727 6 lio 14 1540 77 i6 1 6 , .12 200 6
7 á 8 720 36 (i 1 6 12 769 6 120 13 1560 78 441 1 6 12 211 6
8 á 9 780 39 t i 1 6 12 8;i2 6 ' 136 12 1620 81 44; 1 6 12 229 6
9 á 10 830 41 17 1 6 12 884 23 150 11 1650 82 17 t 6 12 245 23

40 á 11 880 44 <6 1 6 12 937 6 470 10 1700 85 tí 1 6 12 268 6
11 á 12 930 46 17 1 6 12 989 23 190 9 1710 . 85 17 1 6 12 288 23
12 á 13 1020 51 (( 1 6 12 : 1084 6 215 8 , 1720, 86 4í 1 6 12 314 6
13 á 14 1060 53 (( 1 6 12 1126 6 230 7 iT.’iO • 87 Í7 1 6 42 350 23
14 á 15 1150 27 17 1 6 12 1220 23 295 6 1770 88 17 1 6 12 396 23
15 á 16 1300 65 a 1 6 12 1378 6 360 5 ISOO 90 '44 1 0 12 463 6
16 á 17 1350 67 17 1 6 12 1430 23 470 4 1880 94 44 1 6 12 577 6
17 á 18 1600 75 1 6 12 1588 6 69o 3 2070 103 17 1 6 12 806 23

IMPORTE
de lo que se lia de 
pagar por la se­
gunda anualidad 

y sucesivas.

14.

Rs. vn.
50 
60 

• 70 
80 
90 100 

lio  120 
135 
150 
170 
190 
215 
250 
293 
360 
470 
690

OBSERVACIONES.

2 .

Lo que al suscribirse se ha pagar 
por entrega única, en cada edad, 
está reasumido en la columna nú­
mero 6, cuyos 18 totales se com­
ponen de las sumas espresadas en 
las columnas números 2, 3, 4 y 5. 
Lo que al suscribirse por anuali  ̂
dades SiPi hu de pagar por la p r i ­
m era entrega, según la edad del 
asegurado, está reasumido en la 
columna n.®13, cuyos 18 totales se 
componen de las sumas espresa­
das en las columnas 7,10,11 y 12.

3.® La columna número 14, que e.s 
reproducción do la columna nú­
mero 7, espresa únicamente, las 
entregas anuales siguientes, á.la 
primera.

El dueño demsteestablecimieiitcp f diaria á los deberes de gratitud que le utien . 
al público madrileño, í i ’démorase poder en cónociinierilo'de éste los artículos !del 
ramo de cuchillería y navajas que lia redbido'áltimameíité de Páris.Uesarrodado 
como lo está, el arte eu el género indicado, parece increíble tiüe*'auii'se puíoa 
presentar alguna novedad que satisfaga las exigencicm*de buen gusto de"las m u­
chas personas que dispensan sus siiopalias al referido depósito; Y .sift-emhargó 
es talla perfección y variedad de formas que reúnen todps Jos que acaban
gar, que no será difícil Ilaiíien h  titenciun de los ín.teligenLes. Navajas d« bolsillo • 
las hay desde tamaños •niiero.ícóplé'os á dimdnsiünas Colosales, con prlidorósai  ̂
iücrustHciones. Respecto á las de afeitar, ha amneiilado Jas feiUtwií úís éStrídr-"' 
(linariBinente, y sobre ser ya un surtido completo con el que cuenta están esco­
gidas en las mejorfiia. fábricas de Inglaterra; ademas, .su temple superior v filo v 
suave y cortante las hacen recomendables á aquellos íugetos cuya .barba fu^le ¡ , 
les ocasiona, si no consiguen reunan'dichas cualidades, ios mayores sufrimiejito» ' 
cada vez que se afeitan. Para absoluta seguridad sé venden con la especial cir'- 
cunstancia que se acostumbra en los estublecuniento's de igual categoría en LÓn* 
dres, K garaxtía de doŝ meses. Si durante este tiempo notasen los compradores 
que carecían de las ventajas referidas, las cambiarán por otras y sucesivamente 
h.iBta encontrar las que los dejen satisfechos; dará as mismo recibo de su coste á 
los que lo exijan.

Hallarán ios que se sirvan favorecerlo con sus órdenes, escelenles cortapla- 
mas-lapiceros, lapiceros, cúéhiilos para pintores, t'jeras para cuantos usos se co­
nocen, de sa.^tre, construcción moderna y cómoda, y otros mil objetos que'^seria 
prolijo enumerar.

Vi¿ta la gran aficior que se va desplegando pof das ílords y deseos 'de cultiyai' ' 
los j.irdines, ha'matidado traer de cuantas herramie.ytas dí jardinería sb conocéi: 
en la eslensa escat.i que hasta el día se ha inveutado, por io que tiene el gusto de 
anunciarlas á precios sumamente equitativos.

Se despacliaq también.INSTRUMENTOS.DE cirujía pe todas glasés t autores, t.sú-  
PERiOREs cueros'QUÍMICOS, ()'kea afiládor'y'suavizador para las mencionadas nava­
jas de afeitar, á 12,18 y 24 rs. Ojos de cristal para animales disecados t alfilk- ,
RES PARA CLAVAR INSECTOS.- i . .

' 1; ’

AGRICELTURA PUACTM Y ECOAOIMIA RURAL,
D® A g u slio  L stéb a ii C o llan tes y  D« A gu stín  A lfaro,

JEFES SDPEKIORES DE ADMINISTRACION CIVIL, INDIVIDUOS DE LA SOCIEDAD ECONOMICA M.ATRITENSE Y DE OTRAS CORPOR.ACIONES CIENTIFICAS ¡Y LITERÁRIÁS:

P ersonas que toh ian  p a r te  en los trab a jo s  del D iccionario,
REDACTORES.

Alfaro, D. Agustín.—Burgos, D. Augusto, director de la Revista semanal de agricultura y de otras obras —Estóban CoHantéS, D. Agustín.—González Hernández, D. Francisco.—Hida)g(i Tablada, D. José, director de! Agrónomo, autor de otras obras de agricultura ó iaventor de varias máquinas aratoriai 
premiadas por S. M. en.ensayo público— Mayoli, D. Alejandro.—Pablo .Blanco, D. Juan.—Pascual, D. Agustín, director general de los bosques del =---------' ........................... ■----------=--------------- - ........  »'*—  r»real patrimonio y profesor de la escuela especial de ingenieros de montes.— Perez Cairo, D. Juan.

COLABORADORES.
veterinaria.-Caveda, Exemo'^Sr. D. José, directorde a{»ricultura , industria y comercio.—Collantes 

litado á Córtes.—Miquel y Polo, Fxemo. Sr. D. Mariano, brig/idier de ingenieros y senador.-^Mora Don 
*uoo luuiia.— wiiToit, uAviiiv. Aj. /xiojaiiuiu, ouiui uci fljuuuai U6 agricuitura preiiilaclo por S M y senanor.—poto y corrus, u. Ju^u, ujpuiauv n u=o.—í.'uik̂ cuiu, u. uuiu.?i mu, uai.euiait(..u uc un«uiuR¡a y anatomía en el colegie) de vetérinaría'de etsta córte.—Saez.Palacios, D. Rafael, regente de química y
armacéutico mayor del hospital general.—Ademas de estas personas, contamos con otras no menos dignas que nos han ofrecido su cooperación, y cuyos nombres insertaremos al frente de los tomos sucesivos» . m  ̂ ,

esta
Próximo á publicarse el primer lomo del Diccionario de agricultura práctica y  economía rural, han creído conveniente los editores de 
i impoftanle obra, poner la lista de fas personas que toman parle en su composición, para que el público juzgue de su competencia 

en los diversos ramos que aquella abraza, .y pueda formar una idea anticipada de su méri 
Respecto de la parte inaterial de tan notable publicación, los editores solo dirán dos pa

rito.
........  palabras; que la impresión será esmerada y cor­

recta; que las láminas están encargadas á uno de nuestros primeros dibujantes, y que la terminación de la obra está compleLamenlc 
asegurada, no solo en virtud de un contrato formal celebrado al efecto, sino por la favorable acogida que ha eiiconírado en el público 
una obra tan úlil para los propictari. s, y tan ncces'u ia para los agricultores.

El Diccionario de agricultura prúclica y  economía rural constara de cirreó ó seis tomos de 1200 á 1300 columiia.s en folio’ mencii'; con 
ws grabados que se^considereu necesarios para la fácil inteligencia uel testo, ' 1

1 Cada tomo costará 40 rs. en Madrid y 48 en provincias, y  se publicará por entregas de 320'páginásl ó sea medio tomo. Los señores 
suscrilores de provincia que remitan directamente por libranza sobre correos el importe de su suscríción, satisfarán á'razon de 40 rea - 

< les tomo. I. ' . • '
! Se suscribe en Madrid en las librerías do Monier, carrera de San Gerónimo; en la de la Publicidad, pasaje de la Villa de Madrid; en 

la redacción del Agrónomo, calle Mayor, núm. 9; y en las oficinas del Diccionario, carrera de San Gerónimo, nüm. 38, cuarto segundo. 
En provincias en c.isa de lodos los corresponsales de aquella empresa, y d é la  dcl Sr. Mellado, 

j Los señores suscritores no tienen que adelantar dinero alguno hasta el rcciljo de la primera entrega.
La obra se principiará á repartir á  fines de agosto. Desde el mes de julio se está dando GRATIS á los suscritores la Revista eoríiet'-̂  

i cial y agrícola, periódico quincenal.

til

Ayuntamiento de Madrid




